
Bogotá. Febrero 24 de 2021 

 

Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

Sala Civil 12 

Magistrada: MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ 

E.          S.          D. 

 

Referencia: Proceso 11001310302320180037201 

Demandantes: Miryam Nohora Castellanos Rodríguez y otros. 

Demandados: Héctor Hernando Castellanos Rodríguez y otros. 

                      

Gerardo Cuéllar Ríos, apoderado de la parte demandada dentro del asunto de la referencia; 

actuando ahora en calidad de apelante dentro de la presente acción de alzada, me permito 

pronunciarme respecto al auto de fecha febrero 19 de 2021, el cual ordenó sustentar el 

recurso interpuesto, lo cual hago en los siguientes términos:  

 

1o.- El Ad Quo en sentencia negó totalmente las pretensiones de la parte demandante. 

2o.- El asunto objeto de la contienda jurídica se debatió con controversia jurídica, pues, la 

parte demandada se opuso a las pretensiones del demandante, contestando la demanda, 

proponiendo excepciones y solicitando práctica de pruebas; elementos de defensa que en 

últimas sirvieron para que se despachará desfavorablemente las pretensiones del 

demandante. 

3o.- No obstante, lo anterior, el Ad Quo consideró que no se generaron ni agencias ni costas 

atribuibles al accionante.  

4o.- Conforme a lo señalado en el Art. 365 - 1 - del C.G.P. se condenará en costas a la parte 

vencida en el proceso. 

5o.- Los demandados en pro de su defensa, incurrieron en gastos de defensa técnica; cuyo 

valor se encuentra estipulado en la tarifa de honorarios profesionales de Conalbos, siendo 

proporcional al valor pretendido en la demanda. 

 

6o.- Es a todas luces injusto, que una persona sea demandada temerariamente, gaste dinero 

en su defensa técnica, y luego de vencer en el proceso no se le reconozca al menos los 



gastos en que incurrió por concepto de su defensa; luego no condenar en agencias seria 

tanto como premiar a quien inicie una demanda temeraria. 

 

Por lo expuesto, considero procedente revocar la parte de la sentencia que no señaló las 

agencias en derecho que debe cubrir la parte vencida en la contienda jurídica y en su 

defecto, ordenar se tasen en concordancia a lo señalado en la tarifa de honorarios 

profesionales (Conalbos) 

 

ANEXOS: 

Para demostrar los gastos en los que incurrió la parte demandada; me permito allegar los 

contratos de prestación de servicios profesionales que la parte demandada celebró conmigo 

y de los cuales en su mayoría ya me fueron cubiertos. 

 

 

En los anteriores términos presento a su consideración la sustentación del recurso de 

apelación interpuesto. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto para tiempos de pandemia por el Covid 19, me permito 

allegar copia del presente escrito, tanto a los demandantes mediando los correos 

electrónicos suministrados por ellos mismos y a su apoderado judicial. 

Apoderada demandantes: Lina Marcela Medina Miranda  lina.medinam@gmail.com 

Demandantes: Néstor Ricardo Castellanos Rodríguez nestor.castellanos@siesa.com.co 

                      Miryam Nohora Castellanos Rodríguez nohcast@gmail.com 

                      Ruth Elizabeth Castellanos Rodríguez rcrcaste@yahoo.com 

                      Yolanda Patricia Castellanos Rodríguez solpath@hotmail.com 

 

Atentamente; 

 

 

Gerardo Cuéllar Ríos. 

T.P. No. 56.560 del C.S.J. 
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Señores  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL – SALA CIVIL  
BOGOTA D.C. 
Honorable Magistrada MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ 
E.                                          S.                                                            D. 

_______________________________________________________ 

 
 
   Ref.  Sustentación de recurso de apelación en contra de la 
sentencia proferida para el asunto por el despacho de fecha 25 de septiembre de 
2020 / 2018 – 0372  
 
 
LINA MARCELA MEDINA MIRANDA, Abogada en ejercicio, residente  y domiciliada en 
esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en 
mi calidad de apoderada judicial y reconocida en autos de los señores NESTOR 
RICARDO, MIRYAM NOHORA, RUTH ELIZABETH CECILIA Y YOLANDA PATRICIA 
CASTELLANOS RODRIGUEZ quienes actúan en su calidad de herederos determinados 
reconocidos de la señora Hermelinda Rodríguez de Castellanos (Q.E.P.D), conforme al 
poder especial por ellos otorgado, por medio del presente escrito me permito sustentar 
recurso de apelación en contra de la sentencia proferida por su despacho al día 25 de 
septiembre de 2020, y dando alcance a la providencia por usted emitida el dia 19 de 
febrero de 2021, recurso que me permito sustentar en los siguientes: 
 
Decidió el administrador de justicia dentro del presente asunto proferir sentencia 
anticipada, por encontrar probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
activa y pasiva, no obstante, la suscrita apoderada judicial se aparta de manera 
respetuosa de la mentada decisión, así como de la actuación procesal que tuvo como 
consecuencia tener como presentes dentro de la  mentada diligencia a los señores Héctor 
David, Nancy Estefanía y María Alejandra Castellanos Muñoz, por conducto de su señor 
padre Héctor Hernando Castellanos Rodríguez, y dando alcance un contrato de mandato 
por ellos suscrito y aportado al expediente, inconformidades que me permito sustentar 
como sigue 
 
Respecto de la decisión de tener como asistentes a la diligencia de tramite y fallo a los 
señores Héctor David, Nancy Estefanía y María Alejandra Castellanos Muñoz, por 
conducto de su señor padre Héctor Hernando Castellanos Rodríguez  
 
En efecto, el señor Juez 23 Civil del Circuito de la ciudad de Bogotá, decide dentro del 
presente asunto, que concurrieron de manera personal a la diligencia los señores  Héctor 
David, Nancy Estefanía y María Alejandra Castellanos Muñoz (sin que ellos hubiere 
ocurrido materialmente, pues no asistieron a la sala virtual habilitada por el despacho 
para llevar a cabo le diligencia), por conducto de su señor padre y también demandado 

señor Héctor Hernando Castellanos Rodríguez, atendiendo a que con la contestación de 
demanda se allego un contrato de mandato, en donde a juicio del operador judicial se le 
faculta al padre de los demandados concurrir por ellos a la audiencia y entre otras cosas, 
absolver por ellos el interrogatorio de parte que debían surtir, actuación procesal que ha 
juicio de la suscrita abogada, es una clara vía de hecho procesal, pues no puede tenerse 
de recibo que en plena virtualidad y los beneficios que esta conlleva, permita a la parte 
excusarse y no corresponder a su obligación de atender los llamados judiciales y asistir 
de manera personal, máxime cuando esta a su alcance a nivel mundial el acceso virtual 
a la diligencia, así como a juicio de esta togada se estaría configurando a una nulidad 
por debida representación, pues para quien escribe el mandato conferido solo permite 
al señor Castellanos Rodríguez designar un apoderado judicial (abogado) que defienda 
los intereses del mandante dentro del proceso, pero no para que este último confiese en 
nombre de los precipitados demandados, pues véase carece de derecho de postulación 
en los términos del artículo 73 del Código General del Proceso.  
 
Ahora bien, en el desarrollo de la mentada diligencia, y expuesto por parte de la suscrita 
la inconformidad aquí expuesta, se señalo por parte del juzgador que habida sido 
saneada la nulidad propuesta por cuanto mediante providencia notificada en el estado 
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del 9 de noviembre de 2019, se reconoció en calidad de mandatario al señor Castellanos 
Rodríguez, y que la mentada decisión no fue recurrida, sustento que se insiste no puede 
tenerse de recibo, toda vez que del análisis efectuado por quien escribe, el mandato 
otorgado procesalmente debe facultar al mandatario para efectos de designar un 
profesional en derecho que defienda sus intereses dentro del trámite, mas no para 
efectos de facultar al mandatario a surtir por estos los interrogatorios de parte y 
confesar, aduciendo que no pueden atender el llamado que hace la justicia, so pretexto 
de que se encuentran en otro país, pues el acceso a la conexión de internet puede 
materializarse desde cualquier parte del mundo, así como no encuentra un sustento 
procesal a efectos de que aceptara surtir un interrogatorio por parte de un mandatario 
no abogado, contrario censu, el articulo 198 del C.G.P., conmina a que la mentada 
prueba sea surtida por la parte de manera personal.  
 
Respecto de la falta de legitimación por activa y pasiva, declarada en la sentencia 
anticipada proferida 
 
Además de los argumentos expuestos por la suscrita dentro de la diligencia de tramite 
y fallo, y los que pueda efectuar sobre este particular en los alegatos de conclusión 
dentro del tramite respectivo por el superior, sobre la falta de legitimación en la causa 
declarada por el administrador de justicia, la suscrita nuevamente se aparta de dicha 
decisión, por las siguientes razones:  
 
Del examen del poder debidamente otorgado a la suscrita para efectos de adelantar el 
presente asunto, se señala de forma tajante y expresa que los demandantes obran su 
calidad de herederos determinados y reconocidos de la señora Hermelinda Rodríguez 
Castellanos (Q.E.P.D), y para el efecto se allego junto con el libelo demandatario los 
registros civiles y copias de los autos de apertura del trámite sucesoral que los acredita 
como tal, por lo que no puede tenerse de recibo que del análisis que se efectúa para la 
resolución del presente asunto se indique que mis procurados actuaron en nombre 
propio, pues se obra por parte del profesional del derecho conforme a las facultades 
establecidas en el correspondiente poder, asi mismo, de la lectura integra del escrito de 
demanda contrario a la motivación del administrador de justicia se desprende de manera 
clara que se pretende la reivindicación en favor de la totalidad de los herederos, véase 
entonces que la pretensión segunda (sustento del despacho para proferir la sentencia 
anticipada) señala:  
 
“ PRETENSIONES ………. PRIMERA: Se declare que pertenece en dominio pleno y 
absoluto a los herederos determinados e indeterminados de la señora HERMELINDA 
RODRIGUEZ DE CASTELLANOS (Q.E.P.D.) quien en vida se identificara con cedula de 
ciudadanía No. 20.283.931 y quien tenía su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 
sobre el inmueble ubicado en la Carrera 28 No. 8 – 73 de la ciudad de Bogotá y 
comprendido por los siguientes linderos: por el Norte: En extensión de doce metros 
(12.00 mts) con el lote número cinco (5) de la misma manzana; por el Sur: En extensión 
de doce metros (12.00 mts), con el lote número uno (1) de la misma manzana y 
urbanización. Por el Oriente: En extensión de seis metros (6.00 mts) con la Carrera 
noventa y siete B (97 B) de la nomenclatura urbana. Por el Occidente: En extensión de 
seis metros (6.00 mts) con el lote número cuatro (4) de la misma manzana  y 
urbanización 
 
SEGUNDA: Como consecuencia de esta declaración del dominio de la señora 
HERMELINDA RODRIGUEZ DE CASTELLANOS (Q.E.P.D.) se ordene la restitución del 
quinto piso del inmueble ubicado Carrera 28 No. 8 – 73 de la ciudad de Bogotá, en favor 
de mis poderdantes herederos legítimos y reconocidos señores MIRYAM NOHORA 
CASTELLANOS RODRIGUEZ, RUTH ELIZABETH CECILIA CASTELLANOS RODRIGUEZ, 
YOLANDA PATRICIA CASTELLANOS RODRIGUEZ Y NESTOR RICARDO CASTELLANOS 
RODRIGUEZ.” (en comillas fuera del texto original y subrayado de la suscrita). 
 
Resulta claro entonces que inclusive del acápite del cual toma su argumento el operador 
de justicia, se desprende de manera clara que mis prohijados no están obrando de 
mutuo propio, por lo que se pretende reivindicar en favor de los herederos determinados 
e indeterminados de la señora Hermelinda Rodríguez de Castellanos (Q.E.P.D.) el bien 
que mediante vías de hecho, actualmente ocupan terceros (como se encuentra 
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debidamente acreditado dentro del plenario), y que se niegan a restituir aduciendo la 
configuración de varias figuras jurídicas, para sustentar su tenencia, en perjuicio 
patrimonial para la masa sucesoral y por tanto negando a sus herederos de los frutos 
que arroja el predio,  de modo que si desconocen la titularidad de derecho de dominio 
que recae, se insiste, en favor de los herederos determinados e indeterminados de la 
señora Castellanos de Rodríguez (Q.E.P.D), así dentro de la diligencia se manifestara por 
ellos, los demandados, que conocen que el predio hace parte de los bienes relictos de la 
ya tantas veces mentada causante, pues resulta probado que la realidad fáctica y 
jurídica es otra, pues se niegan de manera tajante a restituir el predio, reconocer en 
perjuicio de los herederos los frutos respectivos, y en fin que no existe un contrato un 
vínculo jurídico que les permita ocupar el predio, por lo que configurándose como se 
insiste las vías de hecho para la precipitada ocupación, procede en escrito derecho la 
reivindicación peticionada.  
 
Ahora bien, fundamenta además el Juez 23 Civil del Circuito de la ciudad de Bogotá, la 
decisión objeto de la presente alzada en el hecho de que para su consideración se halla 
también probada la falta de legitimación por pasiva, motivando dicha disposición en el 
hecho de que de los interrogatorios de parte evacuados por los demandados fue por ellos 
anunciado que conocen que el inmueble objeto de la presente litis va ser objeto de 
adjudicación y que hace parte de los bienes relictos, sin embargo, la realidad fáctica y 
jurídica es otra, pues consta de los demás elementos probatorios (documentales y de las 
pruebas practicadas para el trámite de simulación / Juzgado 3 Civil Municipal de la 
ciudad de Bogotá, radicación 2016 – 1088), que para la ocupación de los demandados 
se le han dado varios sustentos jurídicos a fin de continuar por las vías de hecho con la 
mentada ocupación, por lo que se insiste, si esta acreditado que es procedente en estricto 
derecho la reivindicación en y por tanto el pago de los frutos respectivos en cabeza de 
los demandados y en favor de los herederos determinados e indeterminados de la señora 
Hermelinda Rodríguez de Castellanos (Q.E.P.D.), debiéndose entonces por el 
administrador de justicia haber dado el valor probatorio a todo el acervo y no haber 
resuelto de fondo el presente asunto. Todo lo anterior con total desconocimiento además 
de los presupuestos establecidos en el articulo 42 del C.G.P., respecto de la 
interpretación que debe efectuar el operador de justicia con el fin de que pueda decidirse 
el asunto de fondo y sobre todo actuar con el principio de congruencia, que se ve 
claramente desestimado, cuando de un lado el juzgador reconoce en su sentencia que 
están legitimados mis poderdantes por ser herederos legítimos y reconocidos de la 
señora Hermelinda Rodríguez de Castellanos (Q.E.P.D.), pero despacha 
desfavorablemente las pretensiones argumentando que no les asiste legitimación.  
 
Así mismo, ha sido ampliamente expuesta por nuestra Corte Suprema de Justicia, 
elementos que deben acreditarse a fin de que se obtenga la reivindicación de un bien, a 
saber: “derecho de dominio en el demandante, posesión material en el demandado, cosa 
singular reivindicable o cuota determinada de cosa singular, identidad entre la cosa que 
pretende el actor y la poseída por el demandado” (CSJ, sent. de diciembre 2 de 1997, 
exp. 4987), (en comillas fuera del texto original) 

 
Decantando en el caso en comento, tenemos que en efecto mis poderdantes acreditaron 
en debida forma la vocación que les asiste, pues allegaron al plenario (y así lo tuvo por 
sentado el Juez de primera instancia) el material probatorio suficiente que les acredita 
como herederos de quien funge en calidad de propietaria inscrita del bien objeto de 
reivindicación.  
 
Ahora bien, céntrese entonces la discusión respecto de la posesión material en el 
demandado, sobre el particular, véase entonces que de los interrogatorios de parte 
recepcionados para el asunto, que se insiste por parte de esta togada, no satisfacen lo 
establecido por nuestra normatividad procesal, respecto de que deban ser evacuados de 
manera directa por la parte, se verifica claramente, que no son consistentes las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en la que los demandados arguyeron al estrado 
habían obtenido el “comodato”, contrario censu, del material probatorio adicional (que 
no fue entre otras cosas estudiado por el Juez censurado) se puede evidenciar, que han 
sido múltiples las explicaciones que dan los mismos interrogados, (en escenarios 
inclusive judiciales) sobre la forma en la que se encuentran materialmente en el 
inmueble, que degeneran a pesar de su dicho, en posesión, pues se insiste, estando 
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inclusive en el supuesto escenario del comodato, lo cierto es que los comodatarios 
entregaron a terceros el inmueble para usufructo, hecho este que se acredita con los 
certificados de existencias y representación de los también demandados, y por tanto, si 
son los demandados terceros poseedores y usufructuarios del bien objeto de 
reivindicación, pues mal haría de tenerse de recibo, que la inscripción de ese hecho, (el 
domicilio de las sociedades demandadas), no fuere prueba suficiente de que en el predio 
se ejecutan actuaciones con el animo de señor y dueño, por parte de terceros, que no 
ostentan la calidad de herederos, y que entre otras cosas, se insiste, estando en el 
escenario del supuesto comodato, degeneraron como advierte nuestra normatividad 
sustancial en uno precario, que desconoce la titularidad de derecho de dominio que al 
día de hoy se encuentra en cabeza de los herederos de la señora Hermelinda Rodríguez 
de Castellanos (Q.E.P.D.).  
 
Ahora bien, será este el momento procesal oportuno su señoría, para que dentro del 
presente asunto (por tratarse de una prueba nueva que no podía ser evaluada en la 
primera instancia, pues era inexistente), obre además la sentencia que respecto de la 
simulación de las actuaciones efectuadas por los mismos interrogados en representación 
de la parte pasiva, tuvo ha bien emitir el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 
Competencia múltiple de la ciudad de Bogotá, operador de justicia quien además 
respecto de su valuación probatoria, pueden también dar por sentado que las 
actuaciones efectuadas por los interrogados siempre han sido con el fin de hacer 
nugatorios los esfuerzos de los herederos a fin de que se reconozca que terceros, no 
herederos reconocidos dentro del tramite sucesoral han defraudado el activo sucesoral. 
En ella puede verificarse entonces, que contrario a lo expuesto dentro del presente 
tramite, los demandados si asienten en que en el predio ubicado en la Carrera 28 No. 8 
– 73 Piso 5, se encuentra el domicilio social de los demandados D Korando con Mulch 
Ltda., hecho este que de manera vehemente rechazaron en los interrogatorios, señalando 
que la mentada inscripción era solo para que les llegara la correspondencia. 
 
Del probatorio del mentado tramite, lo que se verifica por parte del mentado juzgador, 
es que los demandados han acudido a un serie de actuaciones que faltan a la verdad, 
con el fin de sustraerse de las obligaciones que claramente les asisten respecto de los 
herederos reconocidos dentro del trámite sucesoral de la señora Hermelinda Rodríguez 
de Castellanos (Q.E.P.D.), así como de los terceros en general, acudiendo entonces a 
supuestos de hecho que distan de la realidad, por lo que para el presente asunto, hay 
que preguntarse, por qué no se dio, el mismo valor probatorio y credibilidad a mis 
poderdantes, respecto de la manifestación igualmente indefinida, como la de dieron los 
demandados, de que NO se entregó por sus progenitores a los demandados el inmueble 
en COMODATO, así como el hecho también relevante, que manifiestan estar en 
comodato de un predio que claramente a la luz jurídica, esta en cabeza de unos terceros, 
que entre otras cosas, no atendieron su obligación legal y procesal de evacuar el 
interrogatorio y acudieron a la estrategia de ceder  esta especial obligación, a quienes lo 
surtieron, a pesar de contar con todos elementos a la luz de la realidad actual 
(audiencias públicas a través de sistemas tecnológicos) para su procurar su asistencia, 
y el cumplimiento de sus obligaciones legales.  
 
Así mismo, se descata respecto del mentado fallo, lo siguiente “Un quinto indicio que 
proporciona más fuerza a la tesis del despacho es que el demandado Gabriel Castellano 
ha venido utilizando el inmueble, por lo menos, con fines de domicilio empresarial. En 
efecto, está probado que la sociedad Dkorando con Mulch Ltda, cuyo representante legal, 
gerente y socio capitalista  es el señor Gabriel Leopoldo Castellanos Rodríguez, al menos 
desde el 20 de septiembre de 2012, fecha de la última renovación de la matricula 
mercantil, viene utilizando el predio con fines mercantiles asociados al lugar para recibir 
notificaciones judiciales de su empresa, pues así lo reconoce el propio Gabriel Castellanos 
al absolver el interrogatorio oficioso y así se acredita en el certificado de existencia y 
representación legal adjunto. Este hecho no se ve afectado porque la empresa no esté 
prestando operaciones en la actualidad, pues tal circunstancia resulta entendible dado el 
estado de liquidación de la sociedad, cuya capacidad jurídica se conserva únicamente 
para los actos necesarios a la inmediata liquidación” (en comillas fuera del texto original 
y copiado del folio 14 del referido fallo), pues concuerda esta togada en que no puede 
darse, e insiste tenerse de recibo que no se tenga como acreditado que los demandados 
efectúan a la luz jurídica en el bien objeto de arrendamiento actuaciones propias de 
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posesión, con el animus que válidamente exige la jurisprudencia de cara de la 
acreditación de la posesión material del inmueble, pues contrario a lo por ellos señalado 
en la diligencia de tramite y fallo, esto es, que no tienen animo alguno respecto de la 
propiedad, lo cierto es que se decarta de tajo lo por ellos anunciado con el registro 
mercantil, prueba esta que tampoco fue evaluada por el Juzgador a pesar de ser su deber 
y de la cual, nada se indico en la sentencia anticipada, hoy objeto de alzada.  
 
Todo lo anterior se compadece a su turno, con lo expuesto por la Corte Suprema de 
Justicia, respecto de la mera tenencia, cuando ha dicho: ““[e]ventualmente, pueden 
desbordar hacia una auténtica posesión, interversando el estado jurídico, pero deben 
reflejarse en abierto rechazo al derecho del verdadero propietario, abrogándose el tenedor, 
un señorío de hecho que no es suyo, pasando a la abierta rebeldía contra el verus domini, 
reputándose de ahí en adelante como auténtico dueño, desconociéndole el derecho 
dominical y disputándoselo a quien en principio autorizó la tenencia” (En comillas fuera 

del texto original) CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACIÓN CIVIL. LUIS 
ARMANDO TOLOSA VILLABONA. Magistrado Ponente: SC17221-2014. Radicación n.° 
47001-31-03-004-2004-00070-01 Bogotá, D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil 
catorce (2014), pues véase entonces que contrario al análisis efectuado por el aquo, las 
actuaciones del aquí pasivo, se encuentran en el supuesto jurisprudencial allí expuesto, 
acreditándose como puede verificarse del examen de todo el material probatorio que hay 
una abierta rebeldía respecto del reconocimiento de los verdaderos titulares de derecho 
de dominio, por los aquí demandados.  
 

PRUEBAS ALLEGAS CON LA PRESENTE SUSTENTACIÓN  
 

Fallo proferido por el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
la ciudad de Bogotá, bajo la radicación 2019 – 0429 de fecha 11 de enero de 2021.  
 

PETICION  

 
PRIMERO: Que en atención a lo anteriormente descrito y por hallarse acreditado fáctica 
y jurídicamente, solicito respetuosamente se revoque el fallo proferido por el Juez 23 
Civil del Circuito de la ciudad de Bogotá dentro del presente asunto, por haber incurrido 
en varias vías de hecho con su fallo 
 
SEGUNDO: Que atendiendo lo anterior, se accedan a las pretensiones de la demanda. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 
Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado por los artículos 73, 198 y ss, 372 

y ss del Código General del Proceso, Artículos 947, 1321, 1325 y ss. del Código Civil.  

 

PRUEBAS 

Ruego tener como tales, la actuación surtida en el proceso objeto de la presente alzada, 

así como las pruebas que debía practicarse dentro del trámite de no haberse proferido 

sentencia anticipada.  

Por ultimo y en los términos del Decreto 806 de 2020, la suscrita abogada se permite 
ratificar su correo electrónico de notificación lina.medinam@gmail.com, así como sus 
números telefónicos de contacto 7460301 Ext. 114/ 316 – 4939712. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
Mi mandante señora MIRYAM NOHORA CASTELLANOS RODRIGUEZ, en la Carrera 24 
No. 12 – 73 de la ciudad de Bogotá y correo electrónico castellanosycialtda@gmail.com 
 
Mi mandante señora RUTH ELIZABETH CECILIA CASTELLANOS RODRIGUEZ en la 
Carrera 24 No. 12 – 73 de la ciudad de Bogotá y correo electrónico 

mailto:castellanosycialtda@gmail.com


Lina Marcela Medina Miranda 

Abogada 

 

      
 

Calle 127 No. 18 A – 41 Bogotá D.C., Tels. 7460301 Ext. 114 / 316 - 4939712 

castellanosycialtda@gmail.com 
 
Mi mandante señora YOLANDA PATRICIA CASTELLANOS RODRIGUEZ, en la Carrera 
24 No. 12 – 73 de la ciudad de Bogotá y correo electrónico castellanosycialtda@gmail.com 
 
Mi mandante señor NESTOR RICARDO CASTELLANOS RODRIGUEZ, en la Carrera 24 
No. 12 – 73 de la ciudad de Bogotá y correo electrónico castellanosycialtda@gmail.com 
 
La parte demandada en las direcciones físicas y de correo electrónico que fueren por 
ellos denunciadas dentro del escrito de contestación de demanda.  
 
La suscrita en la Calle 127 No. 18 A – 41 de la ciudad de Bogotá, Tels. 7460301 Ext.  
114 / 316 – 4939712 y correo electrónico lina.medinam@gmail.com  
 
Atentamente,  
 

 
LINA MARCELA MEDINA MIRANDA 
C.C. 1.022.946.711 de Bogotá  
T.P. 203.674 del C.S.J.  
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Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
E.S.D. 
 
Ref: Apelación sentencia del 19 de enero de 2021 proferida por 
la Delegatura de Procedimientos Mercantiles de la 
Superintendencia de Sociedades en el proceso de Jorge Iván 
Duque Alzate contra Jairo Alberto Duque Alzate y Dual SAS  
No. Proceso: 2019-800-00266 
 
 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado como 
aparece bajo mi firma, en mi calidad de apoderado de JORGE 
IVAN DUQUE ALZATE en el proceso de la referencia, me permito 
respetuosamente ampliar la sustentación de la apelación 
interpuesta en la audiencia del pasado 19 de enero de 2021 
contra la sentencia de primera instancia proferida por la 
Superintendencia de Sociedades, en los siguientes términos: 
 
ANTECEDENTES DEL CASO 
El contexto del caso es el siguiente: 
 
1.- La sociedad DUAL SAS tiene dos accionistas, cada uno con 
el 50% de participación en el capital social: Jorge Iván Duque 
Alzate, mi cliente, y su hermano Jairo Alberto Duque Alzate, 
quien además es el actual representante legal principal. 
2.- Se han presentado varios conflictos societarios que no viene 
al caso exponer, pero si señalar que han sido causados por el 
sr. Jairo Alberto Duque, quien incluso llegó a interponer una 
infundada y temeraria denuncia penal contra su hermano. 
3.- Desde que el sr. Jairo Alberto Duque de manera temeraria 
presentó una denuncia penal contra su hermano a finales del 
año 2016, los resultados económicos han sido negativos, por su 
deficiente administración según hablan las cifras contables de 
la sociedad. 



4.- Por ello la intención de mi cliente ha sido disolver y liquidar 
DUAL SAS, pero el señor Jairo Alberto Duque se ha opuesto a 
ello. 
5.- La sociedad DUAL SAS está en causal de disolución por 
perdidas según se corroboró en los estados financieros con 
corte a diciembre 31 de 2018.  
6.- En la asamblea del 21 de marzo de 2019, en donde se 
analizaron los estados financieros con corte a 31 de diciembre 
de 2018, tal como consta en el Acta No. 56, la administración 
del sr. Jairo Alberto Duque presentó los estados financieros con 
serias inconsistencias para aparentar que la sociedad no 
estaba en causal de disolución. 
7.- Pero en dicha asamblea mi cliente, Jorge Iván Duque, 
develó, con fundamento en un estudio técnico contable a 
cargo del contador Juan Felipe Contreras, que la sociedad sí 
estaba en causal de disolución. 
8.- Fue tan clara la ocurrencia de la causal de disolución por 
perdidas, que el mismo apoderado de Jairo Alberto Duque 
propuso capitalizar la compañía para enervar la causal de 
disolución, a lo cual se opuso mi cliente. 
El mismo apoderado del sr. Jairo Alberto Duque, en la 
asamblea de que da cuenta el acta No. 56, reconoció la 
causal como consta expresamente en el Anexo No. 3 al final 
del punto 6.- Informe del revisor Fiscal.  
9.- Por lo anterior, presenté una demanda en representación 
de Jorge Iván Duque, ante la Superintendencia de 
Sociedades, para que esta declare la disolución y ordene la 
liquidación de DUAL SAS. 
 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
La demanda se fundamentó en dos causales: primera, la 
imposibilidad de desarrollo del objeto social que causó el 
bloqueo de la compañía, la cual fue desestimada por la 
Superintendencia de Sociedades en su sentencia, y sobre la 
que no voy a controvertir, y segunda, la causal de disolución 
por perdidas que redujeron el patrimonio por debajo del 50% 
del capital suscrito, causal que prosperó en la sentencia 
proferida por la Superintendencia de Sociedades, puesto que 
esta entidad reconoció, avaló y ratificó todos los hallazgos 
contables que mi cliente había develado y puesto en 



conocimiento de los socios en la asamblea del 21 de marzo de 
2019, tal como consta en el Acta No. 56.  
 
Teniendo en cuenta que el sr. JAIRO ALBERTO DUQUE es el 
gerente principal y venía ejerciendo una mala administración 
de la compañía, cerrando injustificadamente casi todos los 
almacenes de DUAL SAS, como medida cautelar la 
Superintendencia de Sociedades, decretó su suspensión, y por 
tal razón asumió la gerencia, su suplente, LINA MARIA DUQUE 
ALZATE.  
 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
En la sentencia de primera instancia proferida por la 
Superintendencia de Sociedades, dicha entidad, en síntesis, 
sostuvo que la sociedad DUAL SAS sí estaba en causal de 
disolución por perdidas porque estas redujeron su patrimonio 
por debajo del 50% del capital, pero que no decretaba la 
disolución y liquidación tal como se solicitó en la demanda, por 
cuanto el término de 18 meses para tratar de enervar la causal 
de disolución no había empezado a correr, y que este término 
debía empezar a contarse desde la fecha en que se profirió la 
sentencia, esto es el 19 de enero de 2021, y no desde la 
asamblea ocurrida el 21 de marzo de 2019 (Acta No. 56), en 
donde se debatieron detalladamente los estados financieros 
con corte al 2018.  
 
Lo anterior se fundamentó en el artículo 34 de la Ley 1258 de 
2008, en donde se establece que la sociedad por acciones 
simplificada se disolverá…”7.- Por pérdidas que reduzcan el 
patrimonio neto de la sociedad por debajo del 50% del capital suscrito”.  
 
Por ello en la sentencia, aunque se reconoció que la sociedad 
DUAL SAS está en causal de disolución y liquidación, no se 
declaró su disolución ni se ordenó su liquidación, concediendo 
a los socios un nuevo término de 18 meses contado a partir de 
la sentencia para tratar de enervar la causal, ordenando el 
levantamiento de las medidas cautelares, y condenando en 
costas a mi representado.  
 
FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN 



La Superintendencia reconoce acertadamente la ocurrencia 
de la causal de disolución por perdidas pues sostuvo 
expresamente que los estados financieros elaborados bajo la 
administración del sr. Jairo Alberto Duque poseían graves 
inconsistencias que de ser corregidas daban como resultado 
un patrimonio de la compañía sustancialmente negativo. Pero, 
discrepo del análisis efectuado por la Superintendencia de 
Sociedades en punto a que el término de 18 meses para 
enervar la causal de disolución empieza a correr a partir de la 
sentencia proferida el 19 de enero de 2021. 
 
El artículo 35 de la Ley 1258 de 2008 hace referencia al 
enervamiento de las causales de disolución y determina que 
“…podrá evitarse la disolución de la sociedad mediante la adopción de 
las medidas a que hubiera lugar según la causal ocurrida, siempre que el 
enervamiento de la causal ocurra dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha en que la asamblea reconozca su acaecimiento. Sin embargo, 
este plazo será de 18 meses en el caso de la causal prevista en el ordinal 
#7 del artículo 34 de la Ley 1258 de 2008”. (Como anteriormente se 
mencionó el #7 contempla la causal de disolución por 
pérdidas).  
 
También se cita en la sentencia el inciso segundo del artículo 
24 de la Ley 1429 de 2010, que señala:  
 
“Artículo 24. Determinación de la causal de disolución de una 
sociedad….Los asociados podrán evitar la disolución de la sociedad 
adoptando las modificaciones que sean del caso, según la causal 
ocurrida, siempre que el acta que contenga el acuerdo se inscriba en el 
registro mercantil dentro de los dieciocho meses siguientes a la 
ocurrencia de la causal…”. 
 
Existe un vacío en la ley sobre el punto de partida del término 
de 18 de meses, vacío que claramente ha sido llenado por la 
doctrina y los conceptos de la Superintendencia de 
Sociedades. Tal como se reconoce acertadamente en la 
misma sentencia hoy apelada, citando al profesor FRANCISCO 
REYES VILLAMIZAR, el término se cuenta desde que los socios 
reunidos en asamblea conocieron la ocurrencia de la causal 
de disolución. Desde allí se cuenta el plazo de 18 meses que 
tienen los socios para enervar la causal.  
 



El problema está en el caso en estudio, que la 
Superintendencia declaró que aunque DUAL SAS está en 
causal de disolución por perdidas, los 18 meses que tienen los 
socios para tratar de enervar la causal, se cuentan desde la 
sentencia hoy apelada, y no desde la asamblea ocurrida el 21 
de marzo de 2019 (Acta No. 56), en donde se debatió 
claramente la causal de disolución, y se propusieron formulas 
para enervarla.  
 
El fundamento central de la Superintendencia de Sociedades, 
a partir del cual se equivocó en su sentencia, es que en la 
reunión del 21 de marzo de 2019 (Acta No. 56), en donde se 
debatieron los estados financieros con corte a diciembre 31 de 
2018, la administración no informó sobre la ocurrencia de la 
causal de disolución. 
 
Pues claro que la administración en cabeza del sr. Jairo Alberto 
Duque no informó, precisamente porque no quería que DUAL 
SAS se disolviera y liquidara. Precisamente por eso, bajo su 
administración, se presentaron unos estados financieros que no 
eran reales, que por el contrario contenían serias 
inconsistencias, como la valoración equivocada de una 
marca que aparentemente sacaba a la compañía de la 
causal de disolución. Si aceptamos la tesis de la 
Superintendencia mi cliente se tendría que quedar esperando, 
quien sabe hasta cuando, para que el señor Jairo Alberto 
Duque, gerente de la compañía, reconozca que estaba en 
causal de disolución.  
 
La Superintendencia de Sociedades no está premiando la 
verdad, esta premiando al autor de las serias inconsistencias, 
en los estados financieros. Y que además afectó gravemente 
la estabilidad de la empresa, acabando prácticamente con la 
misma. Inaudito que la Superintendencia de Sociedades esté 
premiando a la persona que quiso ocultar la causal de 
disolución. La Superintendencia develó los errores y lo premia, 
dándole vida a una sociedad moribunda por año y medio 
más, lo que conlleva a una lenta agonía traducida en perdida 
de valor para la empresa y a la postre para sus socios.  
 



En el caso en estudio, la Superintendencia de Sociedades 
desconoce que en la reunión acaecida el 21 de marzo de 2019 
(Acta No. 56), los accionistas conocieron que la sociedad 
DUAL SAS estaba en causal de disolución por perdidas, y no 
hicieron nada efectivo en esta reunión ni en ninguna posterior 
para enervar dicha causal. Por ello el término de 18 de meses 
para enervar la causal debe contarse desde el 21 de marzo de 
2019.  
 
En dicha acta que se adjunta al presente escrito, reunión en la 
cual estuvieron los dos accionistas que conforman el 100% del 
capital social, consta que no hubo consenso para aprobar el 
informe de gestión, ni los estados financieros, ni la designación 
de un nuevo revisor fiscal, ni el pretendido salario del gerente 
de DUAL SAS, ni la capitalización de la compañía. 
 
En dicha reunión se presentaron unos estados financieros que 
no estaban ajustados a la realidad, todo esto bajo la 
administración del sr. Jairo Alberto Duque, quien se 
desempeñaba como representante legal, tal como lo 
reconoció acertadamente la Superintendencia en su 
sentencia, precisamente para ocultar la causal de disolución. 
Pero el otro socio, mi cliente, Jorge Iván Duque Alzate, se 
percató que los estados financieros presentados por la 
administración pretendían ocultar la causal de disolución, y así 
lo planteó en la reunión de manera clara y contundente. Es 
decir, que todos los socios y sus apoderados conocieron en esa 
asamblea que la compañía sí estaba en causal de disolución. 
No puede pretender la Superintendencia que dicho 
reconocimiento saliera de la boca de la administración, 
cuando esta la detentaba el socio Jairo Alberto Duque que 
pretendía evitar la disolución y liquidación. Dicho 
reconocimiento de la causal de disolución lo evidenció mi 
cliente con su equipo, evidencias que fueron ratificadas todas 
por la Superintendencia en su sentencia, y que más adelante 
se transcriben in extenso.  
 
En efecto a continuación me permito transcribir algunos 
apartes del Acta No. 56 correspondiente a la asamblea del 21 
de marzo de 2019, que se realizó con la presencia de ambos 



socios más sus respectivos apoderados; Jairo Alberto Duque 
representado por el doctor Rubén Roldan, y Jorge Iván Duque 
por el doctor Luis Fernando Caicedo, estando presentes y 
debidamente representados el 100% de los accionistas: 
 
“4.- INFORME DE GESTIÓN… 
…Con relación al informe de gestión… 
De manera anticipada a los reparos al informe de gestión, manifiesta el 
Dr. Caicedo, que no están de acuerdo con la inclusión en el patrimonio 
del valor de la marca, como se presenta en el citado informe, por las 
razones que constan en el informe de los hallazgos de la realización del 
derecho de inspección, que básicamente tienen que ver que al ser un 
intangible adquirido a cero costo, no procede su contabilización como 
activo,….”. 
 
“5.- ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A DICIEMBRE 
31 DE 2018… 
…Una vez terminado dichas explicaciones el Dr. Caicedo pide el uso de 
la palabra y manifiesta que hace entrega a la asamblea para que forme 
parte integral de la presente acta, de una comunicación suscrita por el 
accionista sr. Jorge Iván Duque A. y la Sra. Nancy Gómez Ledezma quien 
firma como revisora fiscal, en la cual se hace referencia a hallazgos 
obtenidos en ejercicio del derecho de inspección sobre resultados 
financieros año 2018 de DUAL SAS, la cual se transcribe a 
continuación:…”. (la comunicación que se transcribe in extenso 
en el acta, se refiere a todos los hallazgos contables 
encontrados en el derecho de inspección, y que fueron 
avalados, ratificados y reconocidos por la Superintendencia 
de Sociedades en su sentencia, y que colocan a DUAL SAS en 
causal de disolución por perdidas). 
 
“6.- INFORME DEL REVISOR FISCAL… 
…El Dr. Caicedo solicita a la presidencia el uso de la palaba y manifiesta 
lo siguiente: 
Procedo en este puto a referirme al informe de gestión presentado, al 
informe del revisor fiscal y a los estados financieros al corte del 31 de 
diciembre del 2018, sometidos a consideración de la asamblea, en los 
siguientes términos: 
1.- Manifiesto mi inconformidad con los apartes del informe de gestión, 
que tienen relación con los seis (6) hallazgos del derecho de inspecció 
realizado, del cual hice entrega a la Asamblea para que forme parte 
integral de la presente acta, en especial, pero sin limitarse a ello, el 
atinente a la contabilización del intangible marca, y su incorporación al 
patrimonio de la compañía.  



2.- Manifiesto igualmente mi inconformidad con el dictamen del revisor 
fiscal, al haber dictaminado los estados financieros sin salvedades, a 
pesar de las anotaciones contables relacionadas con los mencionados 
hallazgos;… 
3.- Respecto a los estados financieros, voto negativamente su 
aprobación, es decir, los inapruebo, por cuanto, de conformidad con los 
hallazgos del ejercicio del derecho de inspección, no reflejan la realidad 
operacional y contable de la compañía, al incorporar cifras y reflejar 
cuentas que no se ajustan a la técnica contable y a las normas 
NIFF,…Dejo constancia, que de acuerdo con el resultado del ejercicio del 
derecho de inspección, si los estados financieros hubieran sido 
correctamente elaborados, acorde con la realidad operacional y 
contable de la compañía, el patrimonio al cierre de 31 de diciembre de 
2018, arrojaría un saldo negativo de ($-570.840.000) MCTE., lo cual 
colocaría ipsofacto en causal de disolución, al haberse reducido su 
patrimonio por debajo del 50% el capital social, conforme lo dispone el 
Artículo 34-7 de la Ley 1258 de 2008 (negrillas y subrayado fuera de 
texto).  
 
9.- PROPOSICIONES Y VARIOS 
El apoderado del Sr. Jairo Alberto Duque, toma el uso de la palabra y 
hace las siguientes proposiciones:… 
…3.- Hacer una capitalización a la compañía por Mil millones de pesos, 
correspondiéndole a cada accionista la suma de quinientos millones de 
pesos… (negrillas y subrayado fuera de texto).  
…Reanudada la asamblea el Dr. Caicedo, en representación del 
accionista Jorge Iván Duque, propone aplazar su decisión sobre las tres 
propuestas realizadas, con el fin de ser consideradas con mayor 
detenimiento y decididas en una asamblea extraordinaria que podría 
realizarse dentro de los quince días hábiles después de la presente 
asamblea. 
El Dr. Roldan en representación del sr. Jairo Alberto Duque no está de 
acuerdo en aplazar la decisión de las proposiciones realizadas y en 
consecuencia propone que se sometan a votación en la presente 
asamblea…. 
Respecto a la propuesta de capitalizar la sociedad, el doctor Caicedo 
antes de emitir su voto, hace las siguientes consideraciones: 
1.- No existe en la legislación mercantil colombiana, la obligación de los 
accionistas de capitalizar la sociedad. 
2.- La situación patrimonial de la sociedad y la causal de liquidación en 
la que se encuentra,…. 
…Asi mismo el Dr. Roldan manifiesta que respecto a la decisión de no 
capitalizar la sociedad DUAL SAS, están en todo su derecho de decidir no 
capitalizar la compañía, pero las razones que expone el apoderado del 
accionista Jorge Ivan Duque, no las comparto… 
…Sometida a consideración la propuesta de capitalizar la compañía, no 
fue aprobada con el voto negativo, del Dr. Caicedo dejándose 



constancia del voto positivo del Dr. Roldan”. (Como puede 
observarse los accionistas debatieron en concreto la 
posibilidad de capitalizar la compañía para enervar la causal, 
lo cual fue votado, y no quedó aprobado, lo cual obviamente 
presupone que los accionistas conocieron en el momento de 
la asamblea la ocurrencia de la causal de disolución). 
 
Resulta más que claro que, no en una sino en varias 
oportunidades, el apoderado del señor Jorge Iván Duque 
indicó que la sociedad DUAL SAS estaba en causal de 
disolución, pues los estados financieros tenían serias 
inconsistencias, que de ser corregidas, colocaban a DUAL SAS 
en causal de disolución. Entregó además un informe 
pormenorizado de los hallazgos contables encontrados al 
ejercer el derecho de inspección.  
 
Es obvio que el señor Jairo Alberto Duque quería evitar que se 
conociera que la compañía estaba en causal de disolución, y 
por eso su administración presentó los estados financieros con 
muchas inconsistencias; por eso en dicha asamblea no 
reconoció que la sociedad estaba en causal de disolución. 
Pero mi representado y su apoderado sí pusieron en evidencia 
la causal. De qué otra manera pretendía la Superintendencia 
que en el acta conste la ocurrencia de la causal de disolución?  
Obviamente los errores contables presentados por el equipo 
del sr. Jairo Alberto Duque fueron  intencionales¡¡¡ No podrían 
sostener ahora que fueron errores involuntarios cuando se les 
hizo reiteradamente caer en cuenta de los mismos y no los 
corrigieron¡ 
 
Pero vamos más allá: el mismo apoderado del sr. Jairo Alberto 
Duque, doctor Ruben Roldan, tal como consta en el punto de 
PROPOSICIONES Y VARIOS, propuso la capitalización de la 
compañía en $1.000.000.000, para enervar la causal de 
disolución. Y los socios se ocuparon de debatir AMPLIAMENTE 
este asunto, tal como consta claramente en los apartes 
transcritos. Es decir, los socios ya conocían que la sociedad 
estaba en causal de disolución, y por ello el plazo de los 18 
meses debió contarse desde esta reunión del 21 de marzo de 
2019. Y la Superintendencia pasó por alto este aspecto. 



 
Cómo puede ser posible,  que si bajo la gerencia del accionista 
Jairo Alberto Duque Alzate se acomodaron los estados 
financieros para no mostrar la causal de disolución por 
perdidas en dicha reunión, y que el otro accionista, mi 
representado, develó dicha estrategia sosteniendo siempre 
que la sociedad estaba en causal de disolución, cómo puede 
ser posible que ahora la Superintendencia de Sociedades 
sostenga que los accionistas no conocieron en dicha reunión 
que la sociedad estaba en causal de disolución por perdidas? 
 
La sociedad tiene solo dos accionistas: Jairo Alberto Duque 
Alzate, demandado y en ese momento representante legal 
principal de DUAL SAS, y su hermano, mi representado, Jorge 
Iván Duque Alzate. En el momento de la asamblea, bajo la 
gerencia de Jairo Alberto Duque Alzate se tergiversaron los 
estados financieros para no mostrar la causal de disolución. Así 
lo reconoce la Superintendencia de Sociedades 
acertadamente en la sentencia ahora apelada. En efecto en 
la sentencia se reconocen serias inconsistencias en los estados 
financieros. No es apropiado sostener que el sr. Jairo Alberto 
Duque Alzate no conocía la causal de disolución, cuando bajo 
su dirección se hicieron los estados financieros. No resulta 
congruente sostener que como el sr. Jairo Alberto Duque 
Alzate en forma amañada se negó a mostrar la causal de 
disolución, él no la conocía. Pues claramente conocía que 
DUAL SAS estaba en causal de disolución por perdidas y no hizo 
nada por enervarla. En la reunión que da cuenta el acta No. 
56 se le presentaron todos los hallazgos contables hoy 
reconocidos y avalados por la Supersociedades, al sr. Jairo 
Alberto Duque, pero si él no los quiso reconocer, mi cliente no 
tiene porqué cargar con esta culpa.  
 
Y por el lado de mi cliente, claramente el señor Jorge Ivan 
Duque Alzate conoció en dicha reunión que DUAL SAS estaba 
en causal de disolución, pues él mismo como consta en el acta 
lo reveló.  
 
Lo anterior significa que en la asamblea del 21 de marzo de 
2019, tal como consta en el Acta No. 56, ambos accionistas 



conocieron los reales estados financieros de DUAL SAS, en 
donde se evidenció que estaba en causal de disolución, y por 
ello el término de 18 meses para enervar la causal respectiva, 
debe contarse desde allí, término que a la fecha ya venció, y 
por tanto, si en la sentencia de la Superintendencia se 
reconoce que la causal de disolución sí se presentó, debió 
declararse de una vez la disolución y liquidación de la 
sociedad. 
 
Resulta inaudito entonces que la Superintendencia de 
Sociedades no haya declarado que el término para enervar la 
causal se debió contar desde el 21 de marzo de 2019 (Acta No. 
56) en donde se conoció la misma, y que por tanto dicho 
término ya venció, y por ende, debió declarar la disolución y 
liquidación de la sociedad. Pero en cambio, por error, la 
Superintendencia sostuvo en la sentencia apelada, que el 
término de 18 meses para enervar la causal de disolución debe 
contabilizarse a partir de la sentencia, porque antes los socios 
no la conocían. 
 
El mismo apoderado del señor Jairo Alberto Duque, en la 
asamblea que da cuenta el acta No. 56, reconoció la 
ocurrencia de la causal como consta expresamente en el 
Anexo No. 3 al final del punto 6.- Informe del Revisor Fiscal.  
 
Tanto es así que en el acta No. 57 correspondiente a la 
asamblea realizada el 21 de septiembre de 2020, que es el 
acta inmediatamente posterior, los dos accionistas, a través de 
sus apoderados, acordaron por unanimidad que los errores 
contables detectados en el ejercicio correspondiente al año 
2018 deben ser corregidos en los estados financieros de 
conformidad con los lineamientos establecidos en la NIIF para 
Pymes. Por esa razón los estados financieros del periodo 2019 
no fueron aprobados por ninguno de los accionistas en dicha 
asamblea. Para probar lo anterior transcribo los apartes 
respectivos del acta No. 57, los cuales se encuentran al final 
del punto 5.- relativo a la aprobación de los estados financieros 
(pág. 156): 
 
“La señora Viviana Valenzuela en representación del accionista Jairo 
Alberto Duque Alzate no aprueba los estados financieros porque ella está 



de acuerdo que los hallazgos presentados por el accionista de Jorge Iván 
Duque Alzate ya fueron contabilizados con criterio del revisor fiscal y 
contador de DUAL SAS…. Por lo tanto los estados financieros del perido 
2019 no fueron aprobados por ninguno de los accionistas”. La razón por 
la cual no se aprobaron los estados financieros del 2019 es 
precisamente porque acarrean los mismos errores contables 
del 2018, reconocidos por la Superintendencia de Sociedades, 
y que fueron dados a conocer a los accionistas en la asamblea 
correspondiente al ejercicio 2018 (Acta No. 56).  
 
Aún más: en el expediente consta que los informes contables 
en donde se develó la causal de disolución por perdidas, 
elaborados por los contadores JUAN FELIPE CONTRERAS y 
NANCY GOMEZ, fueron entregados a los accionistas; prueba 
de ello consta en las mismas dos actas mencionadas 
anteriormente. 
 
Finalmente valga precisar que a la fecha no se han efectuado 
asambleas de accionistas posteriores a la que da cuenta el 
acta No. 57, lo que significa que a la fecha no se ha enervado 
la causal de disolución.  
 
Copias a la Fiscalia por los hechos punibles cometidos  
 
En relación con mi solicitud efectuada a la Superintendencia 
de Sociedades en el sentido que, en el evento de encontrar 
hechos punibles en cabeza del sr. Jairo Alberto Duque, se 
compulsen copias a la autoridad correspondiente, tampoco 
comparto la decisión tomada por la Superintendencia cuando 
afirmó que “El Despacho encuentra que el demandante no acreditó 
cuales hechos punibles presuntamente fueron cometidos por el señor 
Jairo Alberto Duque Alzate, y, en consecuencia, no se ordenará la 
remisión del presente expediente a la Fiscalía General de la Nación”. 
Sobre este particular también apelo porque esta claramente 
demostrado en la sentencia que bajo la dirección del sr. Jairo 
Alberto Duque Alzate se elaboraron los estados financieros de 
DUAL SAS, con corte a diciembre 31 de 2018, poniendo datos 
que no corresponden a la realidad.  
 
No entiendo cómo la Superintendencia sostiene que no se 
acreditaron los hechos punibles cometidos por el señor Jairo 



Alberto Duque Alzate, cuando en mi demanda constan todos 
los hallazgos contables descubiertos por el perito Juan Felipe 
Contreras en el derecho de inspección, hallazgos que fueron 
AVALADOS, CONFIRMADOS, RATIFICADOS, ACEPTADOS por la 
Superintendencia de Sociedades, en los siguientes términos, 
para lo cual transcribo la parte pertinente in extenso:  
 

“3. Sobre la causal de disolución por pérdidas.  

Sobre el acaecimiento de la causal de disolución por pérdidas, aduce el 
demandante que ‘DUAL SAS está en causal de disolución por pérdidas. 
A continuación, transcribiré las cifras de los estados financieros de DUAL 
SAS a 31 de diciembre de 2018 presentadas por la administración, 
comparándolas con las cifras reales fundamentadas en el dictamen de 
parte que adjunto elaborado por el contador Juan Felipe Contreras, con 
la información obtenida durante el ejercicio del derecho de inspección 
y durante la pasada asamblea de accionistas.   

Pues bien, una vez revisado el dictamen pericial de parte aportado por 
el demandante, el Despacho pudo corroborar en él se relacionan seis 
inconsistencias en los estados financieros presentados por la 
administración de Dual S.A.S. para el periodo contable del 2018. Entre 
ellos están: ‘Reconocimiento contable de valoración de marca "Croquet 
Club" por $500.000.000 m/cte., por concepto de crédito mercantil 
aumentando el Activo contra el Patrimonio (Superávit).’, 
‘Reconocimiento contable de la Caja-efectivo (Activo) por $16.542.000 
m/cte., sin respaldo de existencia de liquidez por esta cuantía’, ‘No 
reconocimiento contable de deterioro del Inventario [...]’, ‘No 
reconocimiento contable de gasto de amortización de inversiones en 
propiedad ajena (Locales ajenos tomados en arrendamiento), los cuales 
deberían reconocerse como un gasto amortizable en línea de tiempo de 
acuerdo a las políticas establecidas por la compañía DUAL SAS’, 
‘Reversión contable de prima comercial registrada en el gasto durante el 
año 2017, reclasificando en el año 2018 como un activo’ y 
‘Reconocimiento contable de licencia de arrendamiento de software 
contable como activo, consideramos que se debió contabilizar como un 
gasto de arrendamiento’  

A. Valorización de la marca Croquet Club.  

Se manifiesta en el dictamen pericial que ‘Consideramos que 
absolutamente no existe un criterio conceptual contable que permita 
reconocer la valoración de una marca como un activo intangible 
(Crédito Mercantil) en DUAL SAS., a razón de que esta marca fue cedida 



a costo cero (a título gratuito) por parte de uno de sus socios en el año 
2007.  

Esta información ha sido reiterada por el demandante en el escrito de 
demanda y fue confirmada por el testigo Carlos Muñoz.  

Por su parte señala el contador Juan Contreras que ‘Primeramente, 
podríamos sustentar bajo la óptica normativa que la definición de un 
crédito mercantil es: El valor adicional pagado en la compra de un ente 
económico sobre el valor en libros o sobre el valor calculado o convenido 
de todos los activos netos comprados por reconocimiento de atributos 
especiales, tales como el buen nombre, personal idóneo, reputación de 
crédito privilegiado, prestigio por vender mejores productos y servicios y 
localización favorable, según la descripción de la cuenta 1605 del Plan 
Único de Cuentas - PUC. (SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES N° 04 DE 
1997). 

Además, el perito hace una referencia a sección 18 de las NIIF para 
pymes y señala que ‘es claro que la normatividad bajo NIIF para Pymes, 
en su sección 18 indica expresamente, que solo podrá reconocer como 
activo intangible, aquellos activos que cumplan a plenitud los tres literales 
que el párrafo 18.4, donde vemos, que para nuestro criterio el literal c., 
no cumpliría, debido a que la formación de valor de la marca "Croquet 
Club", está directamente asociada a los desembolsos incurridos en el 
funcionamientos y operación de la misma durante estos años.’  

Al respecto, el literal c del párrafo 18.4 de las NIIF para pymes dispone que 
’18.4 Una entidad aplicará los criterios de reconocimiento del párrafo 2.27 
para determinar si reconocer o no un activo Intangible. Por ello, la 
entidad reconocerá un activo Intangible como activo si, y solo si: c) el 
activo no es resultado del desembolso incurrido internamente en un 
elemento intangible’, situación que, según el dictamen pericial aportado 
no se cumple pues el valor de la marca está directamente asociado a los 
desembolsos incurridos en el funcionamiento y operación de la misma. 
Así, concluye el perito que ‘Por lo tanto, al ser una marca estimada a valor 
cero, podría únicamente determinar su valor con la medición de los 
desembolsos incurridos en ella.’.  

Así, pues, una vez valorado el dictamen pericial aportado, realizada la 
contradicción al dictamen pericial solicitada por el apoderado de Dual 
S.A.S. y escuchado el testimonio del contador Carlos Winston Muñoz, el 
Despacho encuentra que le asiste razón al perito por lo cual, la marca 
Croquet Club no pudo ser valorada como activo intangible en los estados 
financieros a corte de 2018 de Dual S.A.S por el valor de $ 500.000.000, 
valor este derivado de una oferta realizada por el señor Jairo Duque, 
según lo manifestado por el contador Carlos Muñoz en la audiencia del 
25 de noviembre de 2020. 



Nótese además que, resulta extraño para el Despacho porque en años 
anteriores no se había registrado la marca como activo intangible, hecho 
que solo ocurre hasta el 2019, fecha en que el demandante puso de 
presente el dictamen pericial y los hallazgos contables realizados, en que 
se decidió valorar la marca como activo intangible según lo manifestado 
por el contador Muñoz, razón por la cual, el valor de $ 500.000.000 que se 
le asignó a la marca Croquet Club no puede ser tenido en cuenta en los 
estados financieros de Dual S.A.S. como un activo intangible, pues esta 
marca no cumple con los requisitos dispuestos por las normas NIIF para 
pymes, toda vez que, como lo manifestó el perito en la contradicción al 
dictamen pericial no es posible darle un valor a la marca basados en una 
especulación, máxime si se tiene en cuenta que la marca nunca se 
vendió por el mencionado valor. 

B. No reconocimiento de deterioros de instrumentos básicos.  

El perito hace una transcripción de la sección 11 de las NIIF para pymes y 
concluye que el párrafo 11.21 dispone que ‘Al final de cada periodo 
sobre el que se informa, una entidad evaluará si existe evidencia objetiva 
de deterioro del valor de los activos financieros que se midan al costo o 
al costo amortizado. Cuando exista evidencia objetiva de deterioro del 
valor, la entidad reconocerá inmediatamente una pérdida por deterioro 
del valor en resultados. 

Por lo anterior concluye que ‘[...] para el caso de la caja por los 
$16.540.000, no existiría un valor que respalde líquidamente a este 
instrumento, por ende, vemos viable aplicar el tratamiento indicado en el 
párrafo 11.21., el cual argumento reconocer estos deterioros con cargo 
al estado de resultados. 

En este punto, el contador Carlos Muñoz manifestó que a la hora de 
hacer los estados financieros no encontró méritos para hacer un deterioro 
de la caja por el mencionado valor.  

Por su parte, en el interrogatorio de parte rendido por el señor Jairo 
Alberto Duque Álzate se indicó: “Diga si es cierto si o no que para el 
ejercicio contable que nos tiene aquí reunidos hoy que es el de diciembre 
31 de 2018 había un faltante en caja de 16 millones de pesos que 
necesariamente debe incrementar la pérdida del ejercicio?  

-Si, así es, te cuento que en el derecho de inspección la señora Nancy 
que actuaba como revisora fiscal de United cuando fue hacer hizo esa 
aclaración con la señora Janeth y este saldo viene exactamente cuando 
ella entregó la revisoría fiscal suplente y la entregó y cuando ella renunció 
a esta revisoría fiscal de Dual la entregó con estos saldos cuando llegó el 
derecho de inspección en el año 2019 ella puso esto en cuestión, pero 
ella misma entregó estos saldos en contabilidad, Dr Arellano.” 



Así las cosas, el Despacho encuentra que efectivamente se demostró 
que existía un deterioro del activo de la caja por el valor de $ 16.540.000, 
por lo que en este punto tampoco encuentra el Despacho que se haya 
incurrido en alguna imprecisión o error en el dictamen pericial aportado.  

C. Deterioro de inventarios.  

Señala el perito que ‘Según los lineamientos normativos de la sección 13 
- Inventarios, determina que una entidad evalúe al final cada periodo 
anual, medir si existe o no deterioro en el valor de sus inventarios, ya sea 
por costes no recuperables, obsolescencia, perdidas, etc. Lo anterior lo 
indica el párrafo 13.19’  

Al respecto, el mencionado párrafo 13.19 de las NIIF para pymes dispone 
que ‘Los párrafos 27.2 al 27.4 requieren que una entidad evalúe al final 
de cada periodo sobre el que se informa si los inventarios están 
deteriorados es decir si el importe en libros no es totalmente recuperable 
(por ejemplo, por daños, obsolescencia o precios de venta 
decrecientes). Si una partida (o grupos de partidas) de inventario está 
deteriorada esos párrafos requieren que la entidad mida el inventario a 
su precio de venta menos los costos de terminación y venta y que 
reconozca una pérdida por deterioro de valor. Lo mencionados párrafos 
requieren también en algunas circunstancias la reversión del deterioro 
anterior.’ (vid. Folio 776, radicado n.° 2019-03-011411).  

Concluye el perito que ‘Este deterioro, deberá se cargado al estado de 
resultados de cada periodo de medición.’ (vid. Folio 776, radicado n.° 
2019-03-011411). En este punto, el apoderado de Dual S.A.S. manifiesta 
que ‘para la fecha de elaboración de los estados financieros con corte 
a diciembre 31 de 2018 se realizaron las conciliaciones y verificaciones de 
los inventarios, por lo cual no se evidencio deterioro en este activo 
financiero.’  

Además, se aduce en el dictamen que ‘Al conciliar los saldos contables 
respecto de las existencias en el software de almacenamiento de 
inventarios (Cantidades Kardex). Se evidencia un faltante de 
$101.188.000 de pesos, donde se considera según el reconocimiento de 
deterioro de INVENTARIOS de acuerdo a la sección 13 de las NIIF para 
pymes un cargo a resultados por esta cuantía, por concepto de deterioro 
de activos en pérdidas, obsolescencias y demás. Generando un menor 
valor del patrimonio.’.  

Pues bien, una vez comparados los estados financieros presentados por 
la administración de Dual S.A.S. del año 2018 con el dictamen pericial, el 
Despacho pudo corroborar que no existe un cargo a resultados por el 
deterioro de los inventarios, por lo cual, se encuentra que le asiste razón 
al demandante respecto de este punto en materia contable. Además, el 



contador Carlos Muñoz en su testimonio manifestó que el inventario se 
realizaba físicamente y no encontraron un deterioro por el valor 
mencionado, sin embargo, en la contradicción del dictamen pericial el 
contador Contreras manifestó que dicha información fue tomada de un 
sistema de existencias, por lo cual, se encuentra que el cargo a deterioro 
de inventarios por el valor de $ 101.188.000 está debidamente sustentado, 
generando así un menor valor del patrimonio de Dual S.A.S.  

D. No reconocimiento de amortización de diferidos.  

Se indica en la prueba pericial que ‘Acorde a lo lineamiento establecidos 
en la sección 18: Activos Intangibles Distintos de la Plusvalía, indica que 
se deberá reconocer como amortización como cargos a ejercicios 
gradualmente según su uso, las inversiones incurridas en preoperativos, 
intereses y seguros pagados por anticipado, donde las NIIF permiten su 
clasificación como activo si cumplen con las condiciones para su 
reconocimiento, las cuales son: la probabilidad de generar un beneficio 
económico futuro y la determinación de su valor fiablemente, bajo esta 
premisa se genera la inquietud si las NIIF aceptan o no el manejo de los 
diferidos por concepto de pre operativos o reconocimiento parcial de 
entregables.’.  

Concluye el perito que ‘La administración de DUAL SAS, para el ejercicio 
del año 2018 no reconoció dichas amortizaciones que, si fueron 
realizadas en el año 2017, de lo anterior podemos concluir una ausencia 
de este cargo a resultados, el cual haría mayor el valor del patrimonio.’.  

Esta información pudo ser corroborada por el Despacho mediante el 
estado de flujo de efectivo a 31 de diciembre de 2018 y 2017 aportada 
por el apoderado de Jairo Duque, donde se evidencia que para el año 
2017 se contabilizó por concepto de amortizaciones la suma de 232.090 
(cifra en miles de pesos). (vid. Folio 30, radicado n.° 2019-01-014001), por 
lo cual, se hace evidente la ausencia de este cargo en los estados 
financieros a corte de 2018, por lo cual, no se encuentra que este cargo 
aporte un mayor valor al patrimonio.  

E. Licencia de Software.  

Al respecto se manifiesta en la demanda que ‘DUAL SAS adquirió unas 
licencias de software a SIESA S.A en el año 2017 quien certifica una 
autorización de uso del software por arrendamiento para 10 usuarios 
concurrentes en ERP y 23 usuarios concurrentes en POS. Es necesario 
corregir el reconocimiento contable de la licencia de software, no como 
un activo sino como un cargo a resultados, por un valor de $ 81.694.000 
en vista de que su contratación está determinada como un 
arrendamiento de software (Licencia), al no cumplir la definición propia 



de activo, se deberá reconocer con cargo a resultados como un gasto 
periódico, haciendo menor el valor del patrimonio.  

En ese sentido, el perito Contreras manifestó que la licencia de software 
no cumple con la definición de activos y no genera beneficios futuros. 
Además, aduce que el certificado de la licencia ratifica que la licencia 
se tiene bajo un contrato de arrendamiento y no de cesión, por lo cual, 
se debe llevar con cargo a resultados. Aunado a lo anterior, la testigo 
Nancy Gómez manifestó que la licencia de software debió ser llevada al 
gasto porque fue un arrendamiento. De otra parte, obran en el 
expediente las notas a los estados financieros de 2017 y 2018, donde el 
Despacho pudo corroborar que la licencia de software fue incluida en la 
partida de otros activos por el valor de $ 81.694.000 .  

Así las cosas, el Despacho encuentra que los demandados no 
acreditaron que dicha licencia de software se hubiera adquirido bajo un 
contrato de cesión, por el contrario, existen pruebas tales como la 
declaración del perito que permiten inferir a este Despacho que la 
licencia de software es de tenencia de Dual S.A.S. bajo un contrato de 
arrendamiento, por lo cual, le asiste razón al demandante y el valor de 
$81.694.000 no puede reconocerse como un activo.  

F. Prima en concesión de local.  

Se manifiesta en el escrito de demanda que ‘DUAL en marzo 31 del 2006 
hace 13 años le canceló a Alianza Fiduciaria por concepto de prima 
concesión local 41 para la apertura del local Jardín Plaza un valor de $ 
187.396.000 el cual se contabilizó como un anticipo. Para el año 2017 
DUAL SAS reconoce un tratamiento contable interpretando esta prima no 
como un activo sino como un gasto, sin embargo, para el año 2018 se 
evidencia una reversión del reconocimiento..  

En este punto, el contador Carlos Muñoz manifestó que las normas 
contables permiten que se corrijan los errores de la contabilidad, por esta 
razón se hizo una reversión del reconocimiento. Al respecto, el perito 
manifestó que en el 2017 se llevó a cargo a resultados porque no genera 
beneficios futuros y que al revertirlo viola la sección 10 de las NIIF para 
pymes al reconocer el error porque ha afectado las anteriores utilidades, 
por último, aduce que sería en contra de la transparencia.  

Así, pues, el Despacho encuentra que efectivamente en el 2018 la prima 
en concesión de local se reconoció como un activo en los estados 
financieros. En verdad, una vez revisadas las notas a los estados 
financieros el Despacho pudo corroborar que se tiene una partida 
denominada ‘Otros activos’ donde en el 2017 el valor es de cero pesos y 
en el 2018 de $ 187.396.000.  



En ese sentido, el Despacho encuentra que no se debió reconocer como 
otros activos la prima en concesión de local, toda vez que, según lo 
manifestado por el perito Contreras al revertir dicho valor que fue 
reconocido como gasto y ahora como activo se está afectando la 
transparencia de los estados financieros y, en consecuencia, dicho valor 
no debió ser reconocido como un mayor valor patrimonial para Dual 
S.A.S.  

G. Conclusiones del peritaje.  

En este punto manifiesta el perito que ‘se podría determinar, que el 
patrimonio reportado en el informe financiero de 2018 presentado a la 
asamblea de accionistas, el cual corresponde a $ 411.854.000 y que de 
acuerdo a los hallazgos encontrados en el ejercicio de inspección a la 
información financiera de DUAL SAS para el año 2018, se deberá ajustar 
de la siguiente manera: [...] total patrimonio a diciembre de 2018 – 
estados financieros ajustados conforme a los hallazgos encontrados en el 
ejercicio del derecho de inspección: -570.840.000,00’.  

Así, pues, concluye el dictamen pericial señalando que ‘se puede 
observar claramente que el patrimonio inicial respecto del nuevo 
patrimonio, tras los ajustes propuestos al reconocimiento sustentados en 
este informe de inspección financiera y contable, disminuiría 
relativamente en un 238.60%, expresado en un nuevo valor de patrimonio 
de ($-570.840.000), lo cual indica que la compañía entraría en causal de 
disolución y liquidación, en vista de cumplir el articulo 48 numeral 5 de sus 
estatutos de trasformación de la compañía Dual SAS.  

Pues bien, una vez revisados los hallazgos contables a los estados 
financieros de Dual S.A.S. puestos de presente a este Despacho mediante 
el dictamen pericial aportado por el demandante, prueba frente a la 
cual no prosperó ninguna de las observaciones realizadas por los 
demandados según se expuso anteriormente, es claro, que los estados 
financieros de Dual S.A.S. en el año 2018, poseen inconsistencias y que el 
patrimonio de esa compañía en el 2018 era de $ - 570.840.000, valor 
derivado de las pruebas practicadas en el presente proceso en los cuales 
se demostró que los indebidos registros contables llevaron a la compañía 
a tener un patrimonio sustancialmente negativo, inconsistencia que se 
hacen más evidentes en el acta n.° 57 del 21 de septiembre de 2020, se 
dejó constancia de que ‘La señora Viviana Valenzuela en representación 
del accionista Jairo Alberto Duque Álzate no aprueba los estados 
financieros porque ella está de acuerdo que los hallazgos presentados 
por el accionista Jorge Iván Duque Álzate ya fueron contabilizados con 
criterio del revisor fiscal y contador de DUAL SAS’.  

En ese sentido, queda claro para el Despacho que, a corte de 2018, Dual 
S.A.S. presentaba un patrimonio neto negativo por la suma de $-



570.840.000, por lo cual, si se tiene en cuenta que consta en el certificado 
de existencia y representación legal de Dual S.A.S. que el capital suscrito 
asciende a la suma de $ 357.500.000 (vid. Folio 43, radicado n.° 2019-03-
011411), es evidente que la compañía se encuentra inmersa en la causal 
de disolución dispuesta por el numeral 7° del artículo 34 de la Ley 1258 de 
2008, el cual dispone que ‘La sociedad por acciones simplificada se 
disolverá: 7. Por pérdidas que reduzcan el patrimonio neto de la sociedad 
por debajo del cincuenta por ciento del capital suscrito”. 

HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN DE LA SENTENCIA 
 
Por lo anterior solicito que las serias inconsistencias por mi 
cliente develadas y calificadas como tales por la 
Supersociedades, sean puestas en conocimiento de la Fiscalia, 
para que ésta entidad investigue la conducta del sr. Jairo 
Alberto Duque Alzate, lo que implica que a la luz de las 
obligaciones constitucionales y legales, estos hechos 
constatados por funcionarios públicos deben ser objeto de 
compulsa de copias para que las autoridades competentes 
indaguen si se cometió algún delito.  
 
 
Con fundamente en lo anterior formulo la siguiente 
 
 
PETICIÓN 
Respetuosamente solicito revocar la sentencia proferida por la 
Superintendencia de Sociedades, y en su lugar acoger las 
pretensiones de la demanda, en el sentido de declarar la 
disolución y liquidación de la sociedad DUAL SAS por la 
ocurrencia de la causal de disolución por perdidas, sin que los 
accionistas hayan enervado dicha causal, con fundamento 
en que el plazo de 18 meses ya transcurrió desde la asamblea 
del 21 de marzo de 2019 (Acta No. 56) sin que los accionistas 
hayan tomado ninguna medida para enervar la causal. 
Consecuentemente solicito designar como liquidadora a la 
persona que como consecuencia de la medida cautelar, 
viene desempeñándose como representante legal, esto es la 
sra. LINA MARIA DUQUE ALZATE (representante legal suplente 
de DUAL SAS), o a la persona que consideren.  
 



Adicionalmente solicito se compulsen copias a la Fiscalía 
General de la Nación para que se investigue la conducta del 
sr. Jairo Alberto Duque Alzate.  
 
 
ANEXOS 
Sentencia apelada que consta en el expediente 
Acta No. 56  que consta en el expediente 
Acta No. 57 que consta en el expediente 
 
NOTIFICACIONES 
Recibiré notificaciones en mi correo larellano@aja.net.co  
Cel: 313-7371682 
 
De los Señores Magistrados, atentamente, 
 
 
 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO 
C.C. 16.736.240 
T.P. 56.392  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA - SALA CIVIL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

FIJACIÓN EN LISTA ELECTRÓNICA L-37 

05  de marzo de 2021 
E 

 
 
FIJACION EN LISTA 05/ de marzo /2021   A LAS 8:00 a.m.  DESFIJACION EN LISTA: 05 / marzo / 2021 A LAS 5:00 p.m. 

 

 

 

  
  
 
 

No. PROCESO 
CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO RECURSO TERMINO MAGISTRADO 

11001319900220190026604 Verbal 
JORGE IVAN 

DUQUE ALZATE 
JAIRO ALBERTO DUQUE 

ALZATE 

Traslado Decreto 
Legislativo 806 Art 

14 de 2020 
5 MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 

11001310301920180059101 Verbal 
DOROTEA 
LASERNA 

JARAMILLO 

MARIA CATALINA 
LASERNA JARAMILLO 

Traslado Decreto 
Legislativo 806 Art 

14 de 2020 
5 

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 
 

11001310302320180037201 Verbal 
MIRYAM NOHORA 

CASTELLANOS 
RODRIGUEZ 

GABRIEL LEOPOLDO 
CASTELLANOS 
RODRIGUEZ 

Traslado Decreto 
Legislativo 806 Art 

14 de 2020 
5 MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ 

11001310300520170005101 Verbal 
SWISS 

INVESTMENT 
LIMITED 

AURELIO AGUIRRE 
SANIN 

Traslado Recurso 
de Reposición Art. 

318 C.G.P. 
3 GERMAN VALENZURLA VALBUENA 

 
11001310303720190008001 

Ejecutivo 
Singular 

ANGEL LEON 
PEREZ HIGUERA 

MEDACOP SAS 
Traslado Decreto 

Legislativo 806 Art 
14 de 2020 

5 
NUBIA ESPERANZA SABOGAL VARON 

 

11001310303720190031101 Singular 
INVERSIONES 

CASTRO Y 
GAMERO SAS 

 
CONSTRULINEA SAS 

 

Traslado Decreto 
Legislativo 806 Art 

14 de 2020 
5 

NUBIA ESPERANZA SABOGAL VARON 
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Señor: 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ.  

SALA CIVIL 

M. P.: Dra. NUBIA ESPERANZA SABOGAL VARÓN 

E.    S.    D. 

 

PROCESO:    PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO:   2019-311-01 

DEMANDANTE:  INVERSIONES CASTRO Y GAMERO S.A.S 

DEMANDADO:   CONSTRULINEA S.A.S.  

 

ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO 

      

El suscrito, GUILLERMO ALVEIRO ÁVILA FORERO, abogado inscrito 

y en ejercicio identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79’524.865 de 

Bogotá y T. P. No. 189.662 expedida por el C. S. de la J, en mi condición de 

apoderado de la parte demandante, de manera comedida y encontrándome 

dentro del término de ley, me permito de conformidad con lo ordenado por el 

despacho, en auto calendado 24 de febrero de 2021, y notificado por estado 

del 25 de febrero de 2021, sustentar el recurso de apelación interpuesto a la 

sentencia calendada 6 de noviembre de 2020. En los siguientes términos: 

 

▪ DEFECTO PROCEDIMENTAL. 

 

Lo primero será manifestar que el despacho de primera instancia incurrió en 

un defecto procedimental al no pronunciarse sobre la totalidad de las 

excepciones propuestas contra el título como lo impone el trámite procesal.  

 

▪ VIOLACION INDIRECTA DE LA LEY SUSTANCIAL COMO 

CONSECUENCIA DE ERROR DE DERECHO DERIVADO DEL 

DESCONOCIMIENTO DE UNA NORMA PROBATORIA 

 

Indebida Valoración Probatoria 

 

➢ Con relación a la valoración probatoria efectuada por el a quo, es 

importante señalar que en el plenario existe suficiente material 
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probatorio que demuestra que el total de la obligación surgida de la 

cláusula 8ª del contrato de cesión, fue cancelada, conforme se estipuló 

en la misma cláusula, PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

El despacho de instancia, manifiesta que no se discrimino cuales pagos 

fueron realizados por el consocio correspondían a la inversión hecha por 

el ejecutante, pues como lo manifiesta el mismo despacho, la inversión 

se realizó o materializó, mediante entrega de dineros a los diferentes 

proveedores, incluso el representante legal de la ejecutante, declaró que 

se habían cancelado salarios, de los frentes de obra que le correspondían 

a Construlinea S.A.S, en desarrollo de la concesión dentro de la cual se 

estaba participando. 

  

Así las cosas, resulta claro y probado que los pagos realizados a Castro 

y Gamero, y que fueron aportados en la contestación de la demanda, 

en la demanda y en el escrito que descorrió traslado a las 

excepciones, por parte del consorcio corresponden a la inversión 

realizada o materializada conforme lo indicó el a quo, en su 

argumentación, de los frentes que tenía a cargo COSNTRULINEA 

S.A.S. 

 

Sin embargo, no valoró las pruebas en conjunto incurriendo en indebida 

valoración probatoria provocando una distorsión que llevo a incidir de 

manera protuberante en la decisión, alterando la verdad jurídica, 

probada en el plenario, como a continuación paso a relatar. 

 

Las pruebas aportadas dan muestra de que la ejecutante recibió por parte 

del consorcio desde agosto hasta septiembre de 2018 la suma de 

$1.528’588.323, conforme se demuestra en los extractos arrimados al 

plenario. Esto es el 22% del total del contrato. 
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Es decir, CONSTRULINEA S.A.S., tenía el 50%1 del total del contrato 

USPEC-LP-024-2017, cedió el 13% del mismo2, es decir el equivalente 

a $447’240.163.30, a ARCH 5 ESTUDIO S.A.S hoy INVERSIONES 

CASTRO Y GAMERO, así es como conforme a lo anterior 

Construlinea le cedió a la ejecutante el 13% $447’240.163.30 y a 

septiembre de 2018, esta última había recibido $1.528.588.323, de los 

frentes que Construlinea tenía a su cargo, lo que demuestra EL PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Ahora no solo se encuentra demostrado lo dicho anteriormente por las 

documentales aportadas en la contestación de la demanda, sino que, el 

ejecutado también manifiesta en el documento que descorre el traslado 

de las excepciones que ARCH 5 ESTUDIO S.A.S hoy INVERSIONES 

CASTRO Y GAMERO recibieron 1.772’000.000.3 hasta la fecha de la 

radicación de demanda, o por lo menos hasta cuando se descorre el 

traslado de las excepciones.  

 

En este mismo escrito el apoderado de la demandante confiesa haber 

recibido por parte del consorcio infraestructura carcelaria 024, la suma 

de $653’413.305, proveniente de los frentes que estaban a cargo de 

Construlinea; esto adicional a lo anteriormente indicado, así mismo 

expresa que, estos dineros fueron por los gastos, materiales, salarios, 

cuentas por pagar que tuvo que asumir la demandante Castro y Gamero, 

por cuenta de Construlinea, que la demandante los calificó como 

“SIMPLES REEMBOLSOS” lo que sin duda al tenor del artículo 77 

del C.G.P., es una confesión espontanea. 

 
Sin embargo, no solo está la mentada confesión, sino que, prueba 

mediante documento emanado de la gerencia del referido consorcio, que 

 
1 $3.440’308.948.5 
2 Folios 35 y 36, 58 y 59 del cuaderno 1 del expediente digital. 31 y 32, 47 y 48 del físico. 
3 Folio 104 del cuaderno 1expediente digital 83 del expediente físico. 
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efectivamente recibió este dinero, pues indicar el APODERADO DE 

LA PARTE ACTORA, QUE A ARCHI 5 STUDIO, HOY CASTRO 

Y GAMERO, SE LE GIRARON LA SUMA DE $653.413.305, POR 

CUENTA DE LOS FRENTES DE EJECUCIÓN QUE ESTABAN 

A CARGO DE CONSTRULINEA, ADEMÁS ADJUNTA 

CERTIFICACIÓN4 que el despacho tuvo como prueba, la cual no 

apreció, pese a haberse indicado en los alegatos conclusivos.  

 

pero que además lo utilizó para la misma inversión, “GASTOS, 

MATERIALES, SALARIOS, CUENTAS POR PAGAR QUE 

TUVO QUE ASUMIR LA DEMANDANTE CASTRO Y 

GAMERO, POR CUENTA DE CONSTRULINEA”,5 cuando 

manifiesta: “así las cosas los dineros recibidos en la cuenta bancaria 

de la demandante, son producto de los diversos contratos y 

participaciones de la demandante con las sociedades consorciadas; si 

bien, en dicha cuenta se recibieron dineros por cuenta de la 

participación de la demandada Construlinea, el representante legal del 

Consorcio, mediante certificación del 29 de noviembre de 2019, 

certifica que a junio de 2019, fecha en que se presenta la demanda a 

la demandante se le giraron dineros por la suma de $653.413.305 por 

cuenta de los frentes de ejecución de obra que estaban a cargo de 

Construlinea, y dicha certificación es clara, en indicar que la suma de 

$473.610.695 fue producto de un anticipo, ósea plata que el mismo 

consorcio le dio a la demandante, para que esta pudiera ejecutar las 

obras”6 (…), resaltado del memorialista. 

 

Así mismo, también en el folio 84, el apoderado manifiesta “bajo estas 

condiciones los pocos dineros que la demandante ha recibido, de parte 

del Consorcio, por la ejecución de las obras que debía llevar a cabo 

 
4 A folio 81 
5 Folio 105 del cuaderno 1expediente digital, 84 del expediente físico 
6 Folio 83 -84 
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Construlinea, son productos de anticipos realizados por el mismo 

consorcio gastos, materiales, salarios, cuentas por pagar, que tuvo que 

asumir la demandante por cuenta de Construlinea, que al final del día 

se constituyeron en simples REEMBOLSOS A FAVOR DE LA 

DEMANDÁNDOTE.” (…) resaltado del suscrito. 

 

Sin embargo, ante esta confesión el juzgador de instancia guardo 

silencio, es decir no valoró la confesión realizada por el apoderado de la 

ejecutada, máxime cuando en la sustentación del fallo, manifiesta que el 

origen del cheque fue el contrato de cesión y que el ejecutante realizaría 

una inversión de $500.000.000, y que los mismos SE 

REEMBOLSARÍAN una vez el consorcio empecé a facturar. 

 

Es importante también acá resalta que estos dineros fueron recibidos 

antes incluso de incoar la acción judicial.    

 

De igual manera el representante de la ejecutante expreso que en enero 

de 2019, recibió la suma de $175.000.000, adicionales a los certificados 

por el consorcio, pues allí manifestó que una parte de ese dinero la suma 

antes señalada fue de los frentes de Construlinea y el resto de los 

Magnas Construcciones, también confeso haber recibido, por parte del 

consorcio y proveniente de los frentes de Villeta y la Mesa la suma de 

40 y pico de millones en el minuto (47:30), en la audiencia inicial.  

 
Como quiera que el negocio yacente surgió desde el mes de julio de 

2018, conforme relató el representante legal de la ejecutante, y finalizó 

en el mes de octubre, de 2018, lo que indica que los dineros 

consignados a la cuenta del demandante, fueron producto de la 

inversión realizada, en los frentes de Construlinea S.A.S. 

 

Ahora, la ejecutante manifiesta que esos dineros corresponden a un 

negocio surgido con otro consorciado, a saber, Magna Construcciones. 
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Para probar lo anterior allega copia del contrato de cesión denominada 

cesión de participación de contrato7, en donde se expresa que la cesión 

correspondió al 50% de su participación en el contrato No. Uspec-LP-

024-2017, en este punto es sumamente importante mencionar que, 

conforme a las participaciones consorciales, que se observan en el 

contrato de cesión adosado en la contestación de la demanda, Magna 

Construcciones, tenía una participación de 25%,8 de la totalidad del 

contrato. 

 

Esto es que vendió o cedió por un valor de $50.000.000, el 12.5% de su 

participación9, esto fue el 2 de marzo de 2018, lo que equivaldría a una 

cifra aproximada a los $1,770.000.000, sin embargo en documentación 

arrimada al proceso por la ejecutante, Magna Construcciones, solo 

autoriza al consocio a que se le consigne a la cuenta de ARCH 5 

STUDIO SAS, hoy Inversiones Castro y Gamero, los dineros causados 

en el desarrollo de las obras de Leticia y Salamina10, nótese que no es 

del total de los frentes que Magna Construcciones tenía a su cargo, y 

esta autorización data del 26 de marzo de 2018, lo que indicaría que  

antes de agosto ya recibía dinero provenientes del consorcio.  

 

Ahora como si fuera poco también el representante legal manifestó que 

recibió más de $4.200.000.000, por sus relaciones contractuales con el 

consorcio, suma equiválete al 61% del total del contrato cedido, nótese 

que solo recibo de Construlinea, el 13%, y no el 15% como lo señala el 

a quo, de los frentes de Girardot y Melgar y de Magna construcciones el 

12% de los frenes de leticia y Salamina., es decir el 25% del contrato 

principal, si estas hubieran sido las únicas obras a desarrollar. 

 

 
7 Folio 94-96 del cuaderno 1expediente digital, 76-75 del expediente físico 
8 Magnas construcciones tenían una participación del 25% del total del contrato. A folio 48 del cuaderno 

físico, 59 del expediente digital cuaderno 1. 
9 Folios 73 a 75 del expediente físico, 94,95 y 96 del cuaderno 1expediente digital 
10 Folio 76 del expediente físico, 97 del del cuaderno 1expediente digital 
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El juzgado de instancia, realiza una interpretación errónea o una lectura 

errónea, de la referida clausula en lo referente a cuando debe iniciarse el 

reembolso, lo que lo condujo a dictar un fallo contrario a lo evidente, 

pues manifiesta en un aparte de su argumento, “deberán reembolsársele 

una vez el consorcio empiece a facturar luego de 60 días de firmado el 

acta de inicio de obras”, de la simple lectura del contrato, y de la 

demanda, se puede concluir que el reembolso del dinero invertido, debía 

realizarse “una vez el consorcio empiece a facturar no mayor de 60 

días una vez firmada el acta de inicio”, lo que sin duda es contrario a lo 

manifestado por el a quo, nótese que el dinero reembolsado se consignó 

por parte del consorcio y a la cuenta de la demandante, dentro del 

término establecido, antes de los 60 días. 

 

Es decir, el reembolso debió realizarse una vez se suscribiera el acta de 

inicio de obra, después de haber firmada el acta de inicio de obra, 

recuérdese que conforme dijo el representante legal de la ejecutante, la 

cesión se produjo meses entes, en julio de 2018, y que la invasión inicial 

fue de $200.000.000, sin embargo, debió ampliarse en varias ocasiones 

hasta completar la suma de $500.000.000, que generó la obligación de 

respaldar la inversión con el cheque materia de ejecución. 

 

La falta de valoración de la confesión por apoderado judicial, que 

aunada a las demás probanzas adosadas por los extremos de la litis, 

reforzaron lo dicho por el suscrito, frente a la entrega de dineros por 

parte del consorcio y en favor de la ejecutante, respecto de los frentes 

que estaban a cargo de Construlinea S.A.S, llevo a error al juzgado de 

instancia al tomar su decisión, pues del conjunto de pruebas que se 

encuentran en el proceso, se puede concluir con un alto grado de certeza 

que Construlinea S.A.S., honró lo expresado en la cláusula octava, 

citada en la argumentación de la sentencia impugnada, pues por 

intermedio del consorcio realizó reembolsos de la inversión por valor de 
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$653.413.305, conforme lo certifica el representante legal del mismo y 

lo ratifica en el interrogatorio, en donde declaró, que este dinero fue 

entregado a Castro y Gamero, dineros que fueron ejecutados en la 

administración de este último, refiriéndose a los frentes de obra de 

Girardot y Melgar.   

 

Aunado a que como se mención anteriormente Castro y Gamero recibió 

una suma superior a $4.200.000.000, equivalente al 61% del valor 

inicial del contrato, y solo adquirió el 25% del mismo. 

 

Otro hecho importante que el demandante develo solo hasta el 

interrogatorio, y el despacho no se manifestó al respecto, fue el hecho 

que cobraría a Construlinea S.A.S., un porcentaje equivalente al 2% y 

2.2. %, sobre $250.000.000, respectivamente, porcentajes estos que 

excedieron el límite legal permitido para la fecha de la firma del 

documento, 8 de octubre de 2018, incluso superando la tasa de usura.11 

 

Hecho de suma importancia pues nótese que también hasta el 

interrogatorio se dio a conocer, que la demandante, pretende también el 

pago de intereses corrientes y de mora, así como un valor por una 

supuesta utilidad, hechos que como ya se mencionó, no informo en el 

escrito de la demanda, constituyéndose esto en un acto de mala fe, por 

parte de ejecutante, aunado a que también mintió en el escrito de 

demanda al manifestar que el cheque lo recibió el día 2 de enero de 

2019, y no el 8 de octubre como en verdad ocurrió. 

 

El juzgador de primera instancia, manifiesta que el cheque fue girado 

con fecha de presentación el día 2 de enero de 2019, dándole una 

interpretación errónea, pues presumió que el cheque fue entregado 

POSFECHADO y no como en verdad ocurrió con el espacio de la 

fecha en blanco, (defecto sustantivo) lo cual carece de verdad, con 

 
11 Resolución 1294 del 28 de septiembre de 2018.  
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forme se extrae de las pruebas documentales aportadas a la contestación 

de la demanda, se observa que el cheque no tenia diligenciada la fecha 

para su presentación, pues de una simple examen del título, se verifica 

que la caligrafía de los números de la fecha no coincide con la del resto 

del cheque, los números allí escritos no poseen los mismos rasgos del 

valor y del cinco que se observa en el nombre del demándate, hecho que 

se recalcó en los alegatos conclusivos, aunado a que, el mismo 

despacho cuestiono al representante legal sobre el tema y este, fue 

evasivo en su respuesta,  evito CONTETAR la pregunta, lo que se 

constituye en una presunción a voces del artículo 205 del C.G.P. 

 

Con lo anterior se prueba con grado de certeza que el cheque no estaba 

completamente diligenciado y que el mismo fue integrado abusivamente 

por el tenedor hoy demandante. Lo que confirma la integración abusiva 

del mismo. 

 

Ahora bien, este no es el único indicio que confirma lo dicho por la 

pasiva, frente a la fecha de entrega del título valor, la actora también 

miente, en el escrito de la demanda con relación a la fecha de en qué 

recibió el título valor por pate de CONSTRULINEA S.A.S, lo que 

indica una tendencia a mentir lo que no solo ratifica lo antes dicho, sino 

que también deja ver la mala fe del ejecutante. 

 

El mentir frente a este hecho, resulta relevante frente a las pretensiones 

de la demanda, pues esto fue realizado con el propósito de cobrar 

ejecutivamente la sanción del 20% del valor del cheque, de que trata el 

artículo 731 del Código de Comercio12, que para el caso fue de 

$100.000.000, que se reitera raya con la mala fe y temeridad, por parte 

del ejecutante. 

 
12 Pretensión tercera, de la demanda. 
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Otro hecho importante también para mencionar y que confirmaría que la 

ejecutante es propensa a mentir, y que dentro del escrito de la demanda 

calló y faltó a la verdad frente a los hechos, allí esgrimidos, es lo 

develado en el interrogatorio al representante legal de la ejecutante, 

cuando manifestó que por los valores invertidos construlinea debía 

pagar intereses del 2 y 2,2%, los cuales conforme a lo expresado en el 

mismo interrogatorio fueron incluidos en el valor a ejecutar es decir 

dentro de los 270 millones de pesos, sin embargo en la demanda lo 

califica como capital insoluto13, rayando incluso en conductas de orden 

penal, y que el a quo no valoro. 

 

Este hecho no solo resulta relevante en el análisis que ocupa a la sala, 

sino pertinente, por cuanto este interés es superior al máximo legal 

permitido por la superintendencia bancaria para la fecha de 

perfeccionamiento del negocio yacente, y también para la fecha de pago 

o abono del capital invertido. 

 

Como ya se indicó, este hecho no fue mencionado en el escrito de 

demanda, pues los 270 millones son tenidos como capital, en las 

pretensiones se solicita los intereses moratorios sobre los 270 

millones14.  

 

Lo que sin duda es un acto de mala fe del demandante, pues oculta al 

despacho información que solo hasta el interrogatorio se debelo, así se 

puede observar que de la suma cobrada en la demanda 270 millones, 

existía un valor como intereses del cual se cobraron intereses, de los 

intereses. Es decir, se capitalizan los intereses; sin embargo, en el 

documento base de origen del cheque no se habla de esta figura, 

constituyéndose así un cobro de lo no debido. 

 

 
13 Pretensión primera de la demanda 
14 Pretensión tercera de la demanda. 
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El juzgador incurre en error ostensible flagrante y manifiesto, en la 

valoración de la prueba, pues no solo existe prueba de que el título valor 

se entregó con espacios en blanco y sin carta de instrucciones de 

diligenciamiento, aunado a la presunción antes mencionada, se 

diligencio sin el cumplimiento de los requisitos contenidos en el 

artículo 622 del Código de Comercio. 

 

En consecuencia, el juez incurrió en defeco factico al no valorar las 

pruebas en conjunto y conforme a la sana critica, pues manifiesta que le 

incumbía a la ejecutada demostrar que no se diligenció el cheque 

conforme a las instrucciones, impartida, lo cierto es que fue integrado 

sin una carta de instrucciones, sin autorización del girador. 

 

Aunado a lo anterior quedó demostrada la mala fe del tenedor, pues 

manifestó en la demanda que el cheque fue entregado el mismo día de 

su presentación, tesis que acogió el a quo, pero en el iterrogatorio 

confeso haberlo recibido el día 8 de octubre de 2018, y demuestra 

también la alteración del documento título valor, desvirtuando también 

la presunción de buena fe probatoria que trata el artículo 167 de C.G.P. 

 

contario a lo argumentado por el juzgado de instancia en donde 

manifiesta que “el propio declarante no fue evasivo en su respuesta 

sobre el punto, sino que asumió que el documento estaba completo y 

listo para efectuar su cobro.” No fue así, incluso no solo evadió la 

respuesta, sino que manifestó que él tomó el cheque y lo entrego a un 

funcionario de su compañía sin siquiera mirarlo, además manifestó “NO 

RECUERDO SI EL CHEQUE ESTABA EN BLANCO”. en ningún 

momento asumió como lo pretende hacer ver el a quo, que el 

documento estuviera completamente diligenciado, dándolo por probado 

mailto:avilalveiro@hotmail.com


 

 
Cra 10 No. 16-39 Ofic. 16-07 Edificio Seguros Bolívar – Bogotá D.C 

Teléfonos: (1) 341 52 23 – 3103393783  
avilalveiro@hotmail.com 

 

 

pese a la existencia de prueba en contrario, desfigurando así la 

confesión presunta, por parte del ejecutante. 

 

➢ Este hecho anterior es decir la integración del titilo en forma abusiva, no 

sería de importancia alguna, si para resolver la excepción de 

prescripción, no fuese necesario tener como base del análisis la fecha de 

entrega del cheque, pues conforme a la tesis de que el titulo valor 

prescribe a los seis meses de presentación en el banco, siempre y 

cuando se haga oportunamente conforme lo señala el articulo 718, o 

desde el vencimiento de este tiempo si no se realiza esa presentación, 

como quiera que se demostró en el expediente, conforme a lo arriba 

señalado, que el cheque fue entregado con espacios en blanco, y que el 

mismo fue recibido por el ejecutado el día 8 de octubre de 2018, 

conforme manifestó el ejecutante en el interrogatorio absuelto. 

 

Queda entonces claro que, si el cheque fue entregado el 8 de octubre de 

2028, el tenedor tenía hasta el 23 de octubre, fecha oportuna para 

presentarlo conforme a los artículos 721 y 718 del Código de Comercio, 

sin embargo el tenedor integro abusivamente el título valor con dos 

propósitos que se demostraron en el plenario, pero el a quo no tuvo en 

cuenta, un primero de ellos, subsanar el termino de prescripción, 

conforme a lo antes argumentado, y el segundo convalidar la sanción 

por el no pago del titulo valor equivalente al 20% del valor adeudado 

como ya se indicó en precedencia. 

 

Hacer claridad a lo anterior es clave para desatar el recurso de alzada, 

pues es el origen de uno de los yeros que cometió el a quo, al indicar 

que no existe prueba de que el titulo valor fue integrado abusivamente. 

 

➢ NULIDAD DE LA OBLIGACIÓN  
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Argumenta el a quo, que no se observa prueba de que se hubiera viciado 

de consentimiento por fuerza o presión, a lo anterior es menester 

precisar como se hizo en los alegatos, que el mismo representante de la 

ejecutada, manifestó: “se aludió que no se podía seguir invirtiendo si 

ellos no firmaban una garantía” (27:03), del récord de la grabación de la 

audiencia, de igual manera dijo “se procedió a recibir el cheque por parte de 

él o sino las obras realmente se tenían que parar”. (38:05 s.s.), del audio de 

la audiencia, así contrario a lo argumentado por el juzgado de instancia, sí 

existe prueba de que la entrega del cheque se dio como condición para 

suscribir el contrato, así mismo lo manifestó la represéntate legal de la 

ejecutada en su interrogatorio, al igual que mediante confesión del 

representante legal de la demandante, de igual manera lo manifestó el testigo. 

 
➢ COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

Es claro que frente a esta excepción se encuentra probado el pago total 

de la obligación lo que sin duda refleja la prosperidad de la misma, 

nótese que la demandante, realizó el cobro de intereses y utilidad del 

negocio, se reitera pretende la capitalización de los intereses, y recibir 

utilidades del mismo, lo que oculto y solo antes los cuestionamientos 

realizados en el interrogatorio de parte, informo, ocultando y callando la 

verdad de los hechos ocurridos. 

 

Pues la declaración del representante legal demuestra que la 

demandante recibió una suma superior a 4.200 millones de pesos 

derivados de los distintos contratos que suscribió con los consorciados, 

suma que como se indico anteriormente equivale al 61% del valor total 

del contrato y su participación conforme se observa de los contratos 

allegados al plenario tanto por ejecutantes como ejecutada, asciende al 

25%, del total del contrato, excediendo su participación en un 36%, lo 

que sin duda alguna, demuestra que el demandante esta ejecutando el 
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cobro de un dinero ya cancelado, constituyéndose en cobro de lo no 

debido, como quiera que la obligación cambiaria tenia su sustento en el 

contrato yacente, especialmente en la cláusula 8ª. 

 

➢ DE LA CONDENA EN COSTAS PROCESALES 

 

Respecto a las costas será necesario que una vez se valoren las pruebas 

y los argumentos esgrimidos que demuestran que el a quo debió haber 

declarado la prosperidad de las excepciones entre ellas, de pago total de 

la obligación, se revoque y en su lugar se condene a la parte ejecutante. 

 

Dicho lo anterior, se entiende entonces que la omisión de análisis probatorio 

del suficiente material obrante en el expediente condujo a la producción de un 

fallo contradictorio a lo evidente y que se pide sea revocado por parte del 

honorable Tribunal Superior de Bogotá al desatar el recurso de alzada. revocar 

la sentencia de instancia y declarar probadas as excepciones propuestas, en el 

escrito de contestación de la demanda. 

 

Recibo notificaciones en la Carrera 10 N° 16 -39 Edificio Seguros Bolívar 

Oficina 16-07, de Bogotá D.C, Tel (1) 3415223, móvil 3103393783 correo 

electrónico: avilalveiro@hotmail.com. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

GUILLERMO ALVEIRO AVILA FORERO  

C.C.  No. 79.524.865 de Bogotá.  

T.P. No. 189.662 C.S. de la J. 
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EVANS MAURICIO BERMUDEZ QUINTANA 
CARRERA 14 No 95-47 OF 405-505 

TELS 57-16162447 – 16162461 
TELEFONO MOVIL: 57-3115214616. 

evansber@me.com 
Bogotá – Colombia S.A. 

 
 

Señores: 
H.H. MAGISTRADOS TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA D.C. 
SALA CIVIL. 
M.P. H.H. MAGISTRADA MARIA PATRICIA CRUZ MIRANDA. 
E.S.D. 

 
 
REF: VERBAL – NULIDAD DE 
DONACION ENTRE VIVOS DE DOROTEA 
LASERNA JARAMILLO vs MARÍA 
CATALINA LASERNA JARAMILLO. 
RAD No 2018.591-01. 
APELACION DE SENTENCIA – 
SUSTENTACION RECURSO. 

 
 

EVANS MAURICIO BERMUDEZ QUINTANA, Apoderado Judicial de la 
parte demandada en el proceso de la referencia, procedo a 
sustentar el recurso de apelación interpuesto en contra de 
la sentencia proferida por el Juzgado 19 Civil del Circuito 
de Bogotá, a nombre de mi mandante en los siguientes 
términos: 
 
1.CAUSAL DE NULIDAD DETERMINADA POR EL AQUO PARA DECRETAR 
LA NULIDAD. 
Lo es la contemplada en el numeral 1 del articulo 99 del 
decreto 960 de 1970, en concordancia con el articulo 2 del 
decreto 1712 de 1898 y la establecida en el articulo 174 
del Código Civil. 
 
2.FUNDAMENTOS DE LA DISCORDANCIA. 
 
El suscrito no concuerda con la nulidad decretada por el 
despacho que profirió la sentencia, por las siguientes 
razones: 



Luego de un análisis con respecto a la validez de los actos 
y contratos y de la nulidad, el Juzgado de Conocimiento, 
afirma:  

 
“Es así como el mismo Estatuto 
encargado de la regulación de las 
cuestiones notariales, dentro de 
las cuales se enmarca las atinentes 
a los actos escriturales, realiza 
en su artículo 99 un listado en el 
que se enumeran las causales de 
nulidad de las escrituras públicas, 
que pudieren viciar el acto, esto 
desde el punto de vista formal, y 
en el numeral primero se encuentra 
la de “Cuando el Notario actúe 
fuera de los limites territoriales 
del respectivo Circulo Notarial”. 
 
Lo anterior, aparejado con la 
disposición de que trata el 
artículo 2 del decreto 1712 de 
1989, el cual prevé que “La 
solicitud (insinuación) deberá ser 
presentada personal y conjuntamente 
por el donante y el donatario o sus 
apoderados ante el notario del 
domicilio del primero de ellos. 
 
Si el donante tuviere varios 
domicilios, la solicitud se 
presentará ante el notario del 
círculo que corresponda al asiento 
principal de sus negocios”. 
 
3. Ahora, entrado en el caso 
concreto, se tiene que es debido a 
este requisito que se enrostra la 
nulidad absoluta de la Escritura 
Pública número 241 del 1 de febrero 
de 2017, de la Notaría 44 de 
Bogotá, esto teniendo en cuenta 
que, como se advierte, el 
instrumento fue extendido en la 
ciudad de Bogotá, sin tener en 
consideración que la donante 
Liliana Jaramillo de Laserna tenía 



su domicilio en la ciudad de 
Ibagué.” 

 
El articulo 99 del decreto 960 de 1970 establece:  
 

“INVALIDEZ Y SUBASANACION DE LOS ACTOS NOTARIALES 
DE LOS ACTOS NOTARIALES INVALIDOS” 

 
Desde el punto de vista formal, son nulas las escrituras en 
que se omita el cumplimiento de los requisitos esenciales 
en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el notario actúe fuera de los limites 
territoriales del respectivo circulo notarial……” 

 
A su vez, el articulo 2 del decreto 1712 de 1989, 
establece: “…….La solicitud (de insinuación), deberá ser 
presentada personal y conjuntamente por el donante y el 
donatario o sus apoderados, ante el notario del primero de 
ellos”. 

 
La nulidad deprecada por el numeral primero del articulo 99 
del decreto 960 de 1970, solo tiene razón de ser:   
 

“En el caso, lo único que se puso 
en entredicho, respecto del título 
del poseedor, es su validez formal, 
porque la escritura de compraventa 
no se suscribió ante el notario del 
lugar de ubicación del inmueble. 
Sin embargo, el vicio no se 
estructura, porque al tenor 
del artículo 99 del Decreto 960 de 
1970, la nulidad tiene lugar cuando 
el notario actúa fuera de los 
límites territoriales de su círculo 
y no en los eventos en que, sin 
salirse de su área espacial, 
autoriza las escrituras de 
compraventa de inmuebles ubicados 
fuera de tales limites.” (C.S.J. – 
SALA  DE CASACION CIVIL – M.P. 
JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR – 16-
04-2008- REF: SS-4128931030022000-
00050-01.). 
 



El profesor Mario Fernandez Herrera, en su publicación 
(Funcion Notarial, Universidad Externado de Colombia 
193, Fondo Nacional de Notariado), comentando la 
causal que nos ocupa nos ilustra así: “ Si el notario 
se sale real o virtualmente del territorio que 
circunscribe su competencia, la escritura pública, se 
repite, sera nula (articulo 99 numeral l D-L 960). 
Sale realmente cuando se traslada con el instrumento a 
un municipio que pertenece a otro circulo notarial, 
para tomar la firma de un otorgante. Sale 
virtualmente, cuando permite que la escritura deambule 
por fuera de la Notaría, con igual fin, sea dentro del 
circulo de su comparecencia, sea fuea de el. Si sucede 
lo primero (por ejemplo admitiendo que las firmas las 
suscriban en la oficina de “ la constructora” que 
vende), corre el riesgo de DAR FE, de comparecencia y 
de otorgamiento que no presenció ni ocurrió en la sede 
de la Notaría, esto es, de incurrir en una falsedad. 
Si lo segundo, (por ejemplo aceptar que el instrumento 
extendido lo firmen en Cartagena, siendo él notario de 
Bogotá), no solo corre el mismo riesgo anotado para el 
caso anterior, sino que se está incurriendo en 
manifiesta competencia desleal y falta contra la 
majestad, dignidad y eficacia del servicio notarial.”  

“Anotemos que, el notario al actuar por fuera de su 
circulo notarial carece del carácter de DOCUMENTADOR 
PÚBLICO, y por lo tanto, no se encuentra legitimado ni 
autorizado para dar fe sobre la autoría del 
documento.” (La nulidad del acto notarial art 99 del 
DL 960 de 1970 – Alfonso Arenas Benitez y Carlos 
Merlano Rodriguez – segunda edición).  

Tengase entonces por determinado que la Notaria 44 de 
Bogotá, jamás actuó por fuera de los limites de su 
jurisdicción y como tal la causal de nulidad prevista en 
en la norma está llamada a fracasar.  

Ahora bien, la Juez 19 Civil del Circuito de Bogotá, 
argumenta que:  

“3.Ahora, entrando en el caso 
concreto, se tiene que es debido a 
este requisito que se enrostra la 
nulidad absoluta de la Escritura 
Pública No. 241 del 1 de febrero de 
2017 de la Notaría 44 de Bogotá, 



esto teniendo en cuenta que, como 
se advierte, el instrumento fue 
extendido en la ciudad de Bogotá, 
sin tener en consideración que la 
donante Liliana Jaramillo De 
Laserna tenía su domicilio en la 
ciudad de Ibagué.  

Para desatar tal controversia, solo 
basta con remitirse a la escritura 
atacada, en la cual misma señora 
Liliana Jaramillo De Laserna 
manifiesta que se encuentra 
“domiciliada en la ciudad de Ibagué 
(Tolima) y de paso por esta 
ciudad”, aseveración que de entrada 
deja ver la falta de competencia de 
la Notaria para tramitar la 
insinuación y la donación en sí 
misma.  

En aras de reforzar lo anterior, 
también debe ponerse de presente 
que esta afirmación no solo consta 
en instrumento atacado sino que 
igualmente se plasmó en las 
Escrituras No. 4829 y 4901, las dos 
de diciembre de 2016 (Fl. 109 a 
119) y sobre las manifestaciones 
realizadas en escritura publicas la 
Sala Civil de la Corte Suprema de 
justicia ha dicho que: “Las 
declaraciones que hacen las partes 
en una escritura pública... se 
asimila o equivale a una confesión; 
su poder de convicción es pleno 
mientras no sea impugnado en forma 
legal y desvirtuado con otras 
pruebas que produzcan certeza en el 
juez” (CSJ SC. 28 sep. 1992).  

Puestas las cosas de este modo, es 
claro que la donante manifestó 
estar domiciliada en la ciudad de 
Ibagué, y si tal aseveración quería 
desvirtuarse, era del resorte 
probatorio de la parte demandada 



hacerlo, no obstante solo se 
trajeron un par de testimonios en 
los que se dice que el domicilio de 
la señora Liliana Jaramillo de 
Laserna, correspondía a la ciudad 
de Bogotá, no obstante tales 
afirmaciones no tienen la entidad 
para enervar la declaración 
(equivalente a confesión) que la 
misma donante realizó en sendos 
instrumentos públicos.  

1. Adicionalmente, se tiene que la 
demandada trae como argumento de su 
excepción “EL DOMICILIO DE LA 
DONANTE ERA BOGOTÁ”, que en razón a 
que los bienes que su hijo Juan 
Mario Laserna Jaramillo, se 
encontraban en su mayoría ubicados 
en la ciudad de Bogotá, ello 
contribuyó a que el asiento de sus 
negocios estuviera en esta ciudad, 
con respecto a esta situación ha de 
relievarse que no es del todo 
cierto que los bienes de este 
último estuvieran en su mayoría en 
si existen varios en esta ciudad, 
en contrario a lo afirmado la 
mayoría se encontraban en Ibagué, 
así como también existen otros en 
Sesquile y no por ello ese pasa a 
ser el lugar asiento de sus 
negocios. Situación que en 
interrogatorio de parte, la 
demandada reitera, sin entender 
claramente la definición de 
domicilio, señalando erradamente 
que éste es el del lugar de 
ubicación de los bienes, y no el 
lugar donde se vive con vocación de 
permanencia, como la misma señora 
LILIANA JARAMILLO DE LASERNA lo 
declaró en las Escrituras Públicas 
memoradas, al dejar sentado que su 
domicilio era Ibagué, y en Bogotá 
solo estaba de paso. Hecho que 
corrobora la propia demandada pues 



afirmó que acompañó a su 
progenitora a Bogotá a hacer 
diligencias, hospedándose en casas 
de “hermanas”.  

En suma, la parte demandada no 
allegó las probanzas necesarias 
para soportar su excepción y así 
desvirtuar que la manifestación que 
obra en la escritura pública 
atacada, respecto del domicilio de 
la donante, situación que 
inminentemente deriva en la 
ausencia de uno de los requisitos 
formales de la escritura pública 
contentiva de la insinuación y la 
donación.  

Así, según lo establece el artículo 
1741 ejusdem, “La nulidad producida 
por un objeto o causa ilícita, y la 
nulidad producida por la omisión de 
algún requisito o formalidad que 
las leyes prescriben para el valor 
de ciertos actos o contratos en 
consideración a la naturaleza de 
ellos, y no a la calidad o estado 
de las personas que los ejecutan o 
acuerdan, son nulidades absolutas.” 
(Negrillas fuera de texto).  

5. Advertida la nulidad absoluta de 
que adolece la Escritura Pública 
No. 241 del 1o. de febrero de 2017 
de la Notaría 44 del Círculo de 
Bogotá, se impone la obligación de 
resolver sobre la donación 
contenida en ésta, para lo cual 
basta con traer a colación lo que 
al respecto a referido la Sala 
Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, a saber:  

“El artículo 99 del Decreto 960 de 
1970 recoge “desde el punto de 
vista formal” los motivos de 
nulidad de las escrituras en los 



eventos de omitirse los siguientes 
presupuestos esenciales:“1. Cuando 
el Notario actúe fuera de los 
límites territoriales del 
respectivo Círculo Notarial...”.  

 

El suscrito no puede compartir la apreciación de la juez de 
conocimiento y como tal:  

El domicilio es un atributo de la personalidad que tiene 
por objeto vincular a una persona con el lugar donde 
habitualmente tiene sus principales intereses familiares y 
económicos, es decir, lo que la doctrina ha denominado como 
el “asiento jurídico de una persona”, sin que sea dable 
confundirlo con la residencia o habitación, aunque en 
ciertos casos se use como sinónimo de ésta, tal cual lo 
entendían primigeniamente los juristas romanos o 
desprevenidamente se utiliza actualmente en los artículos 
28 y 32 de la Constitución Nacional.  

Al respecto dice la Corte Suprema de Jusiticia: “De otra 
parte, esta misma Corporación precisó el concepto de 
domicilio civil, al definirlo como “una institución 
jurídica en virtud de la cual un sujeto de derecho se 
considera residenciado, aunque de hecho no lo esté, en uno 
o varios municipios, para ciertos efectos legales, a saber: 
a) Determinar el fuero general de las personas, y b) 
Establecer el lugar en que a falta de convención deberá 
hacerse el pago de cosa genérica.  

La misma codificación consagra, como quedó plasmado, 
presunciones negativas de domicilio civil, al prescribir, 
de una parte, que no se presume el ánimo de permanecer, ni 
se adquiere consiguientemente domicilio civil en un lugar, 
por el solo hecho de habitar un individuo por algún tiempo 
casa propia o ajena en él, si tiene en otra parte su hogar 
doméstico, o por otras circunstancias aparece que la 
residencia es accidental, como la del viajero, o la del que 
ejerce una comisión temporal, o la del que se ocupa en 
algún tráfico ambulante y; de otra, que el domicilio civil 
no se muda por el hecho de residir el individuo largo 
tiempo en otra parte, voluntaria o forzadamente, 
conservando su familia y el asiento principal de sus 
negocios en el domicilio anterior (arts. 79 y 81 C. C.).  



Por el contrario, se presume el ánimo de permanecer y 
avecindarse en un lugar, por el hecho de abrir en él 
tienda, bótica, fábrica, taller, posada, escuela u otro 
establecimiento durable, para administrarlo en persona; por 
el hecho de aceptar en dicho lugar un empleo fijo de los 
que regularmente se confiere por largo tiempo; porla 
manifestación que se haga ante el respectivo prefecto o 
corregidor, delánimo de avecindarseen un determinado 
distrito; o por otras circunstancias análogas (arts. 80 y 
82 C. C.)”. (Sentencia de 26 de julio de 1982, Gaceta 
Judicial No. 2406, pág. 131).  

Está debidamente probado en el proceso, tal y como se 
manifestó en la contestación de la demanda que, la donante 
tenía fijada su residencia en la ciudad de Ibagué, la cual 
coincidía con su domicilio, hasta antes de que su hijo JUAN 
MARIO LASERNA JARAMILLO falleciera, ya que, deferida la 
herencia a su favor, por carecer el causante de 
descendientes, así le correspondía, el asiento principal de 
sus negocios mudó a Bogotá.  

Prueba de ello, es que la sucesión de JUAN MARIO LASERNA 
JARAMILLO, cursa en el juzgado 31 de Familia de Bogotá.  

Lo anterior, por cuanto que, desde hacía mucho tiempo JUAN 
MARIO LASERNA JARAMILLO vivía en Bogotá, en el barrio La 
Candelaria, todos sus negocios los atendía desde su oficina 
fijada en su misma residencia, viajaba a Ibagué a revisar 
sus negocios, pero los ingresos que le permitían vivir los 
obtuvo de los diferentes cargos públicos que ocupó en el 
Banco de la República o en el Congreso.  

Así se desprende del testimonio aportado por el señor 
RICARDO GARTNER, y por el interrogatorio de parte de la 
demandada. 

Sin embargo de lo anterior, la Juez de conocimiento 
manifiesta  que los testimonios y la declaración de parte 
rendidos dentro del proceso deben ceder ante la confesión 
realizada por la señora LILIANA JARAMILLO DE LASERNA, en 
varias escritura públicas en las cuales manifiesta que su 
domicilio es la ciudad de Ibagué, sin tener en cuenta que 
como lo ha dicho la Corte Suprema de Justicia, la confesión 
no es prueba para demostrar el domicilio (Autos 22 marzo 
1896 XVIII, 279; S. de N.G., 2 de febrero de 1956, LXXXII, 
77; Cas, 22 abril 1924, XXX, 303). 



Como tal al momento de deferirse la herencia de su hijo, y 
tal y como el testigo y la parte lo manifetaron en sus 
declaraciones, la señora LILIANA JARAMILLO DE LASERNA 
empezó a viajar con mas frecuencia a la ciudad de Bogotá, 
con el fin de poder atender el patrimonio de la sucesión de 
su hijo, que por ley le correspondía a ella. Por lo 
anterior, el notario del circulo notarial de Bogotá no era 
ajeno para el otorgamiento de la donación. 

La sucesión de JUAN MARIO LASERNA JARAMILLO, se inició en 
Bogotá, y cursa en el Juzgado 31 de Familia de Bogotá, 
radicado al No 2017/310. 

Ello demuestra que el último domicilio de dicho causante 
era la ciudad de Bogotá. 

Pero aun, si no fuese Bogotá el lugar de su domicilio, el 
haber solicitado la insinuación ante el notario diferente 
al competente es un requisito que hace que la donación sea 
nula, tal y como lo manifiesta la Juez de Conocimiento al 
predicar que faltó uno de los requisitos? 

“De manera que dentro de los diversos 
actos jurdicos que pueden ser invalidados 
por la nulidad, se encuentran en primer 
término y por fuera de toda discusión, el 
contrato, es decir el acuerdo libre de 
voluntades destinado a crear 
obligaciones, en cuya formacion 
necesariamente deben conrurrir dos partes 
contratantes, pues es imposible 
concebirlo como el acto de una sola 
persona, celebrado en la forma 
contemplada en el articulo 1602 del 
Codigo Civil, pues allí se prevé que todo 
contrato legamente celebrado es una ley 
para los contratantes y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento 
mutuo o por causales legales, entre las 
que se cuenta, desde luego la nulidad, al 
tenor de los ordenamientos antes citados 
y en segundo lugar el acto, o sea todos 
los demás negocios juridicos voluntarios, 
sean estos convenciones o declaraciones 
unilatrales de voluntad, aunque si bien 
es cierto, que no es dable aplicarle a 
las diversas convenciones que no son 



contratos, la regla de nulidad por 
analogía, ello es posible debido a las 
variadas disposicones legales en las 
cuales se preceptúa que la omisiones de 
un determinado requisito acarrea la 
nulidad del acto, como acontece con la 
tradición, cuya validez depende del 
cumplimiento de los requisitos señalados 
en los articulos 742 a 745 del Codigo 
Civil, o la ausencia de error sobre los 
aspectos contemplados en los articulos 
746 y 747 idem (C.S.J. Cas Civil Sent 
sept 30/94 Exp No 4165 M.P. RAFAEL ROMERO 
SIERRA).” 

Ahora bien, con base en la anterior jurisprudencia, y en el 
remoto evento de que LILIANA JARAMILLO DE LASERNA hubiese 
tenido su domicilio en Ibagué, el hecho de haber solicitado 
la insinuación ante un notario que no corresponde al 
domicilio del donante es requisito esencial para que la 
donación se vea afectada de nulidad? 

La escritura de donación se otorgó con todos los requisitos 
de fondo que la ley establece, ante un notario que dio fe 
de que la voluntad del donante coincidía con lo establecido 
en la escritura. 

No debe entonces primar que lo esencial en la donación es 
la declaración de voluntad y la insinuación? 

Si el domicilio de los testigos no es causal de nulidad en 
el otorgamiento de un testamento, por no ser esencial al 
acto juridico, porque entonces la competencia del notario 
debe acarrear la nulidad del acto? 

La competencia de los notarios se estableció con el fin de 
respetar los territorios que a cada circulo notarial la ley 
determinó, con el fin de que unos notarios no pudieran 
ejercer su función en el territorio de otros, mas no tiene 
finalidad diferente, ya que los notarios son particulares a 
quienes la ley les ha otorgado determinadas funciones, 
entre otras y principalmente la de guardar la fe pública. 

Si el divorcio o la cesación de los efectos civiles se 
otorga ante un notario incompetente, tal acto es nulo? 



Es parecer del suscrito que debe analizarse cual es el bien 
juridico tutelado con la norma que establece que la 
insinuación debe efectuarse ante el notario del donante, 
para así poder llegar a la conclusión que la declaración de 
voluntad debe primar ante la norma sustancial que ningun 
bien juridico protege, mas allá de ordenar en 
circunscripciones territoriales los cirsulos notariales. 

Finalmente, la Corte Suprema de justicia ha expresado que:  

 “Como el derecho no puede ser 
estático, sino que debe estar en 
constante evolución para estar a tono 
con los cambios de la sociedad, los 
formalismos exagerados que otrora se 
exigían han sido atenuados, en la 
medida en que no se desconozcan los 
fines que se propuso el legislador. 
Sobre el particular la Corte tiene 
explicado que las “solemnidades 
impuestas por el Derecho 
contemporáneo, se encuentran estrecha 
y nítidamente enlazadas al fin de 
certeza que, usualmente, con ella se 
desea obtener”, de manera que solo 
cuando la ausencia de formalidades no 
esenciales puede “poner en peligro la 
obtención de esa finalidad”, la ley 
sanciona con nulidad el acto jurídico 
(Cfr. sentencia No. 64 de 22 de abril 
de 2002)”. 
 

Dejo en estos términos sustentado el recurso. 

 

Att. 

 

EVANS MAURICIO BERMUDEZ QUINTANA 

T.P. No 29.511 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
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HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR D DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  

SALA CIVIL 

Magistrada Ponente NUBIA ESPERANZA SABOGAL VARON 

Correo: secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

E.                                                 S.                                         D. 

 

Radicación: 11001-3103-037-2019-00080-01. 

  Asunto:              Ejecutivo 

  Recurso:            Sustentación Apelación Sentencia 

           

Demandante:   ANGEL LEONEL PEREZ HIGUERA 

Demandado:    MEDACOP S.A.S. 

 

MARIA VICTORIA GONZALEZ RICO, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, abogada en ejercicio, identificada civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando 

como apoderada judicial de la sociedad  demandada 

MEDACOP S.A.S., hoy en liquidación con Nit.830.096.688-1, con 

domicilio en Bogotá, Representada legalmente por el señor 

DIEGO ALEXANDER PEREZ CASTILLO, procedo dentro del término 

del artículo 322 del Código General del Proceso, a sustentar el 

recurso de Apelación interpuesto contra la sentencia de fecha 

10 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado  37 Civil del 

Circuito de Bogotá, en los siguientes términos: 

Reitero los conceptos contenidos en la demanda, y en los reparos 

concretos expresados a la Sentencia apelada, previendo que las 

mailto:secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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pruebas que respaldan las excepciones de mérito presentadas 

para acreditar los hechos al tenor del artículo 165 del C.G.P. , 

como medios probatorios allí enumerados,  entre otros,  como 

documentos, indicios, informes y cualesquiera otros medios. 

Documentos que el legislador les otorga la presunción de 

autenticidad de documentos, impuesta por el C.G.P., que 

acompasa con la presunción de buena fe, de nuestra carta 

política, lo que de igual manera resalta que garantiza el debido 

proceso, al derecho de publicidad y contradicción de la parte 

contraria, que tiene o en el caso que nos ocupa “tuvo” la 

oportunidad de revisar el documento, para tacharlo o 

desconocerlo. Es así como a voces del artículo 244 del C.G.P.: “es 

auténtico un documento cuando existe certeza sobre la persona 

que lo ha elaborado, manuscrito, firmado, o cuando exista 

certeza respecto de la persona a quien se atribuya el 

documento.” 

Así mismo se presumen auténticos los documentos en forma de 

mensaje de datos, aplicable a todos los procesos y en todas las 

jurisdicciones. El artículo 247 ibídem, reza: 247 “Serán valorados 

como mensajes de datos los documentos que hayan sido 

aportados en el mismo formato en que fueron generados, 

enviados, o recibidos, o en algún otro formato que lo reproduzca 

con exactitud. La simple impresión en papel de un mensaje de 

datos será valorada de conformidad con las reglas generales de 

los documentos”. 

Las pruebas soporte de las excepciones de mérito (Inexistencia 

de la obligación, mala fe del demandante, falta de causa para 

demandar) fueron regular y oportunamente allegadas al 

plenario sin que fueran tachadas de falsas. 
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La procedencia de la tacha quedó regulada en el artículo 269 

C.G.P. los siguientes términos: “La parte a quien se atribuya un 

documento, afirmándose que está suscrito o manuscrito por ella, 

podrá tacharlo de falso en la contestación de la demanda, si se 

acompañó a ésta, y en los demás casos, en el curso de la 

audiencia en que se ordene tenerlo como prueba. Esta norma 

también se aplicará a las reproducciones mecánicas de la voz o 

de la imagen de la parte contra quien se aduzca. No se admitirá 

tacha de falsedad cuando el documento impugnado carezca 

de influencia en la decisión…”. 

Las excepciones presentadas tienen su base fáctica en pruebas 

documentales, medios probatorios avalados en la normativa 

colombiana dentro del código general del proceso en el artículo 

165, ahora bien, el ad quo al valorar despectivamente las 

excepciones y el hecho que estas se basen en documentos 

vulnera de igual manera la orden dictada en el artículo antes 

mencionado donde permite que ciertos medios probatorios (en 

los cuales se encuentran los usados en la contestación de la 

demanda génesis de este proceso) puedan ser usados, dándoles 

la capacidad demostrativa y ser tenidos en cuenta al momento 

de realizar el fallo el juzgador. Así mismo, no solo desconoció una 

norma de orden constitucional sino que omitió la obligación del 

art 165 del código general del proceso, donde lo obliga a tener 

en cuenta los medios probatorios que se hagan llegar sea en el 

libelo petitorio o contestatario, conducta que es la base del 

presente recurso y vicio de forma en el proceso.  

 

Del artículo 29 Constitucional se establece, para efectos del 

presente caso, que la figura del debido proceso es aplicable a 
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toda clase de actuaciones que se realicen en los estrados 

judiciales e igualmente es válido el debido proceso, para toda 

actividad de la administración pública en general, sin 

excepciones de ninguna índole y sin consideraciones de ninguna 

clase sobre el particular. (Gaceta Constitucional, t. 2, p. 370). 

Es así Honorable Magistrada que con todo respecto, invocando 

la justicia, solicito a usted como garante de los derechos 

humanos, toda vez que los derechos involucrados en una 

controversia privada son verdaderamente derechos humanos, 

como lo contempla la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos al consagrar el derecho humano a la protección de la 

familia, a la propiedad privada, al nombre, etc.,  sea revocada 

la sentencia incoada de fecha 10 de diciembre de 2020, 

proferida por el Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogotá., 

sentencia que termino un proceso pero dejó incólume el 

conflicto presentado. 

De la Honorable Magistrada, 

 

Atentamente, 

 

MARIA VICTORIA GONZALEZ RICO 

C. C. N° 41.602.505 de Bogotá 

T. P. N° 24.099 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 



 
Honorable Magistrada 
NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA CIVIL 
E.   S.   D. 
 
 
PROCESO DECLARATIVO DE YAMILE MONCADA Y OTRO Vs. JOSE ANTONIO 
ESPITIA ROMERO Y OTRO. 
 
No   11001310302120150070001 
 
ASUNTO  RECURSO DE SUPLICA 
 
En mi calidad de apoderado de los demandantes y estando dentro del término 
me permito presentar RECURSO DE SUPLICA contra la providencia que me 
niega la solicitud de nulidad. 
 
A tal efecto argumento tal pedimento bajo las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El suscrito apoderado solicito la nulidad teniendo en cuenta que la Juez de 
instancia al instalar la Audiencia inicial que trata el artículo 372 del C.G.P. 
omitió interrogar de manera oficiosa y obligatoria partes, generándose de 
golpe la causal de nulidad establecida en el numeral 5 del artículo 133 del 
referido estatuto procesal y este Despacho negó mi pedimento bajo el 
argumento que dicha irregularidad quedó saneada cuando el suscrito siguió 
actuando sin proponerla, concretamente cuando presenté los alegatos de 
conclusión e interpuse el recurso de apelación contra la sentencia. 
 
Invoca de manera lata que el artículo 135 de la misma obra prevé que no podrá 
alegar la nulidad quien haya actuado en el proceso sin proponerla en contraste 
con lo dispuesto en el numeral 1º del precepto 136 ídem. 
 
Debo advertir que el C.G.P. dispone que taxativamente cuales son las causales 
de nulidad entre ellas la que he hecho referencia en mi solicitud, pero debe 
entenderse que aquella se refiere a aquellas nulidades que son insaneables y 



que su convalidación no se da tácitamente por el hecho de seguir actuando en 
el proceso como así lo hace ver este Despacho invocando el numeral 1º del 
artículo 136. 
 
Nótese su Señoría que la aludida disposición reza es que cuando “la parte que 
podía (negrillas fuera de texto) alegarla no lo hizo y actúo sin proponerla; es 
decir, refiere es a qué si el suscrito hubiera conocido la irregularidad, podía 
alegarla más no que debía (negrillas son del suscrito). 
 
Si se partiera del supuesto que el suscrito supiera de la irregularidad, la norma 
reza que se puede alegar oportunamente, no que se debe alegar, es decir no 
es un imperativo que insta obligatoriamente a que una vez presentada la 
falencia se deba solicitar la nulidad. Ello bajo el supuesto que se conociera con 
antelación de la misma, pero, partiendo del otro supuesto, que el suscrito no 
supiera de la irregularidad cometida por el Juez de instancia, la norma no 
contempla de manera imperativa que se debe alegar. 
  
La prerrogativa oficiosa del Juez ya no es una facultad sino un deber y cuando 
es un deber es porque hay normas de carácter especial y constitucional que lo 
obligan a que se ciña a ellas, como así lo dispone el artículo 6 C.G.P al 
establecer que el juez deberá practicar personalmente todas las pruebas y las 
demás actuaciones judiciales que le correspondan, entre ellas la de interrogar 
de manera exhaustiva a las partes (numeral 7 artículo 372 C.G.P) 
 
Por lo anterior ese yerro del juez de no interrogar a las partes, no es de 
aquellos que se puedan considerar saneados porque las partes lo pasaron por 
alto, es decir que no puede trasladarse el cumplimiento del imperativo 
constitucional y legal que le corresponde al operador jurídico a las partes y que 
de no hacerlo las consecuencias funestas o su castigo es que el acto ilegal del 
juez lo subsanen las partes con su desidia. 
 
El estatuto adjetivo contiene disposiciones que regulan el comportamiento 
tanto del Juez como el de los sujetos procesales que deben acatarse y que de 
no hacerlo surgirán las consecuencias establecidas, consecuencias que no 
deben trasladarse a las partes sino fueron los causantes. Si se debiera asumir 
las consecuencias que impliquen un perjuicio para quienes traban la Litis por 
incuria del juez de conocimiento, sería premiarlo por sus errores en sacrificio 



de los derechos de las partes, naciendo así la violación al debido proceso como 
garantía constitucional. 
 
Ahora bien, lo que debe desentrañarse es si la causal invocada para la nulidad 
es de aquellas que se consideran saneables o insaneables y si se trata de estas 
últimas no habrá otra alternativa que decretarla. 
 
El artículo 136 adjetivo trata precisamente de las nulidades sanables más no 
de las insanables o absolutas, porque de ser estas últimas, por no avisar las 
partes su surgimiento, deban asumir las consecuencias de la irregularidad, 
puesto que se estaría entonces admitiendo que en el C.G.P cualquier nulidad 
es saneable si la parte o las partes no lo manifestaron oportunamente, como 
así lo quiere hacer ver este Despacho.                
 
La Corte Constitucional en sentencia C537 DE 2016, refiere que  “el legislador 
previó que la causal de nulidad no alegada por la parte en la etapa procesal 
en la que ocurrió el vicio, se entenderá saneada (artículo 132 y parágrafo del 
artículo 133), lo mismo que si la parte actúa después de su ocurrencia, sin 
proponer la nulidad correspondiente (artículo 135). También, estableció que 
las nulidades sólo pueden alegarse antes de proferirse la sentencia, salvo que 
el vicio se encuentre en la sentencia misma (artículo 134). Una interpretación 
sistemática del régimen de las nulidades en el CGP lleva fácilmente a concluir 
que la posibilidad de sanear nulidades por la no alegación o por la actuación 
de parte, sin alegarla, se refiere necesariamente a las nulidades saneables. .. 
También establece, en el artículo 133, que las demás irregularidades del 
proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan…  En estos términos, 
habrá que concluirse, de manera concordante con varios de los intervinientes 
que, a pesar de que el CGP mantuvo un sistema taxativo de nulidades, la lista 
completa no se encuentra de manera exclusiva en el artículo 136”…  
 
 
A manera de epílogo debo advertir que el estatuto procesal vigente se rige por 
principios como el de la taxatividad entendido como aquel que prevé 
exclusivamente las causales de índole legal más no constitucional. ,  
Residualidad, es decir cuando no hay otro medio para subsanar el acto 
irregular. El de trascendencia, que establece que para que se configure  la 
nulidad no es suficiente con que surja una causal taxativamente señalada en 
la ley, sino que además se requiere que se haya consumado una grave 



violación al derecho al debido proceso, tal como lo advierte el numeral 4 del 
artículo 136   del C.G.P, y es así como para el caso de marras se ha presentado 
la violación al inciso primero referido a que el debido proceso se aplicará a 
toda clase de actuaciones judiciales  y quinto del artículo 29 de la Constitución, 
que establece que es nula de pleno derecho la prueba obtenida con la violación 
al debido proceso 
 
Pues véase su Señoría que las pruebas evacuadas sin haber el juez del circuito 
interrogado a las partes como era su obligación, surgen de ilegales por cuanto 
las normas invocadas en la solicitud de nulidad como son el artículo 132, 133 
numeral 5, en concordancia con el numeral 7 del artículo 372, tienen  plena 
relación con el debido proceso, pues no se debió adelantar la etapa probatoria, 
mientras no se diera cumplimiento a las normas invocadas en especial la que 
atañe al interrogatorio obligatorio a las partes por parte del juez, 
desconociendo las formas propias del juicio.     
 
De esta manera 
 
 doy por sustentado el recurso de súplica. 
 
De la Honorable Magistrada, atentamente, 
 
 
JENRY RAFAEL CUARAN PAZOS 
C.C. No 79.109.537 Btá 
T.P. No 72572 C.S.J. 
Cel 3105696970 
Correo electrónico hcuaran28@hotmail.com 
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